
— Trimestre, 105 pesetas; semes-
Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-

nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.
Núm." atrasado: recargo (le 0,50 ptas. por ejemplar.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Administración y Talleres : Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléís.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46

I (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Gapital, directamente por medio de carta a la Administra-¡ ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid
tre, 210, y un año, 390

Presidencia del Gobierno

1963/64

La campaña olivarera 1963/64 présen-
la signos de una excepcional cosecha

Excelentísimos e ilustrísimos señores

Cuantitativa

ndust
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m la os acei-
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ORDEN de 12 de noviembre de 1963 por
la que se regula la campaña oleícola

CORREOS 937 - MADRID

Rogamos que toda la correspondencia dirigida a este

BOLETÍN OFICIAL sea remitida al APARTADO DE

ar olivarero

Si se añade ia prohibición de venta de
eite de semillas a grand y las regulacio-
¡s a que se somete la venta de sus. en-
isados, se cierra el ciclo de protección

ofertado

Igualmente, y como medida ¡básica, se
ha adoptado la resolución de que se com-
pre por la Administración, a los precios
\u25a0de protección, todo el aceite de oliva que

La presente ordenación tiende a unir
ambas importantes exigencias. Se ha fi-
jado un precio de protección superior al

<ie la pasada campaña que, con una ma-
yor cosecha, cubre el posible aumento de
los gastos variables.

Ante una situación de esta naturaleza,
la Administración ha de adoptar medidas
que compaginen el interés de los agri-
cultores olivareros, industriales y comer-
ciantes del sector, con el interés y la ca-
pacidad adquisitiva de la gran masa de
Consumidores.

n el mercado algunos aceites
o control directo del Esta-

>uedan acceder a él aquellos

por ello por lo que se

s ele protección superiores a ios ae
la campaña, la Administración no
ejar de contemplar a un sector del

>, cuyos medios adquisitivos no le
"-ilizadón diaria dí

Migada compra del aceite a

rto el riesgo de inmovilizaciones
el productor y de caídas

cío en el mercado interior o este-

üva que no tengan acidez superior a
grados, por lo que las industriaste
ación y envasado encontrarán un kn-
) a sus actividades, y los consumido-
iceites de mejor calidad.

s encontrarán en la presente orde-
n el amparo que surge de que los
s aceites de venta a granel serán los

el comercio v los consu-

¡rante los tres primeros meses; 0,03 pe-

m) La Comisar
cimientos y Transportes pagará, en con-
cepto de almacenamiento, custodia y gas-
tos ' de entrega sobre plataforma trans-
porte, 0,05 pesetas por kilo y mes, du-

a General de Abaste-
pnmer pago

La Comisaría General de Abastecimien-
tos y Transportes ejercitará el control, en
la forma que estime oportuno, de la cali-
dad y cantidad, sin que ello suponga ex-
clusión de responsabilidad para el deposi-
tario cuando al final del depósito o en
cualquier momento en que se compruebe
la infracción, Comisaria General de Abas-
tecimientos y Transportes .o los comprado-
res de la mercancia comprueben diferen-
cias de calidad- y cantidad respecto a :o
especificado en la declaración.. 11) La Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes pagará en el mo-
mento de formalizar el contrato el 70 por
100 del importe total de la mercancía, y
el resto a los cuatro meses de realizado el

1). Los vendedores-depositarios harán
una declaración de la calidad y cantidad
del aceite objeto de la compraventa. Esta
declaración tendrá a todos los efectos el
carácter de documento público.

j) De acuerdo con lo especificado en
los apartados aj, b), c) y d) de este ar-
tículo, la Comisaría General de Abasteci-
mienos y Transportes pagará el kilo de
aceite a los precios que en los mismos se
señalan, sobre almacén o depósito elegido
por el vendedor.

k) La formalización del contrato de
compra-venta se realizará precisamente
cuando la mercancía ofertada se encuen-
tre-físicamente en el depósito elegido por
el vendedor.

i) La Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes publicará en la co-
rrespondiente Circular ios modelos de
contrato de compra-venta y depósito.

h) Los depósitos propios o ajenos de-
berán reunir las condiciones que aseguren
el mantenimiento de las calidades de los
aceites figuradas en el contrato, de tal
forma que las contaminaciones, derrames,
aumentos de acidez, etc., que puedan dis-
minuir la calidad y la cantidad del aceite
comprado sean de cuenta y riesgo dd
vendedor-depositario.

a almacenar en calidad de depósito la to-
talidad de ios aceites objeto del contrato
de compra-venta.

El pago de los gastos que se indican
será abonado por la Comisaría General
de Abastecimientos y Transportes por se-
metres vencidos o a la salida de la mer-

durar el almacenamiento

setas oor kilo v
meses siguientes, y 0,025 peí
v mes por el resto de tiempo que pueda

mes duran

canda
Art. 7. 0 La Comisaría General de

stecimientos y Transportes podrá
vender el aceite de oliva que le sea soli-
citado a los precios que se determinen, y;

su virtud, v a propuesta de los Mi-
s de Agricultura y Comercio

esidencia del Gobierno ha teni-
'n aisponer

:ulo i.» Durante la campaña oleí-
563-64, la aceituna de almazara,

- oliva que de ella se obten-
s ace: jjo de aceituna (ace

segunda clase), algodón
net, 50 ja, aceites industria-

grasas comestibles o -industriales
y animal, quedarán en

ad de comercio, con Jas limitaciones

a misma

productores.
b) Cuando lo pida ante la misma au-

toridad el Jefe de la Hermandad de La-
bradores de la localidad o algún almaza-

a) Cuando lo solicite por escrito, an-
te la Alcaldía, un mínimo de quince pro-
ductores de aceituna que no hayan con-
tratado su fruto, o la mayoría de los mis-
mos cuando se alcance dicho número de

casos siguientes

:Se autorizará la constitución de dichas
Juntas Locales de hendimientos en los

Actuará como Secretario, al solo efec-
to de levantar las actas, el que lo sea de
la Hermandad, y en aquellos términos en
que no esté constituida la Hermandad,
un funcionario municipal nombrado por el
Alcalde.

Art. 3. 0 En cada término municipal,
previa la autorización de la Jefatura Agro-
nómica Provincial correspondiente, podrá
constituirse una Junta Local de Rendi-
mientos, integrada por el Jefe de la Her-
mandad Sindical, que actuará como Pre-
sidente (en aquellos términos municipales
olivareros en que aún no estén legalmen-
te constituidas las Hermandades Sindica-
les, presidirá la Junta el Alcalde de la
localidad); un representainte de los ven-
dedores y otro de los compradores de
aceituna, designados, el primero, por el
Grupo Olivo cíe la Hermandad Local de
Labradores, y el segundo, por los indus-
triales almazareros de la localidad. En
caso de que los Vocales de la Junta lo
consideren conveniente, elegirán, de co-
mún acuerdo, un nuevo Vocal olivarero
que trabaje por sí mismo su cosecha de
aceituna. Se elegirán Vocales suplentes
para que actúen en ausencia de los titu-
lares.

Los fabricantes que reciban aceituna
no contratada señalarán diariamente, en
tablillas colocadas en el local de recep-
ción, ¡los precios a que compran dicho fru-
to, los cuales se conceptuarán con validez
hasta d momento en que comiencen a re-
gir los que señale la Junta Local de Ren-
dimientos de Aceituna de Almazara a que
se refiere el apartado sig-uiente

Art. 2.° La aceituna para almazara ¡
será de libre contratación entre olivareros
y fabricantes' de aceite, mediante los pac- i
tos que individual o colectivamente pue- ¡
dan cdebrar aquéllos. Art. 4.0 Las Juntas Locales de Rendi-

mientos de Aceituna de Almazara tendrán
como misión:

El Presidente de la Junta será respon-
sable de la legalidad de los acuerdos que
se adopten y del normal funcionamiento
de aquéllas.

v su molturacion

Art. 5. 0 El Ministerio de Agricultura
ordenara la apertura de todas las almaza-
ras existentes en el territorio nacional, a
fin de facilitar la recepción de aceituna

Los precios fijados de esta forma a la
aceituna por las citadas Juntas tendrán
la consideración de mínimos. Entre los
contratantes pueden pactarse libremente
precios superiores en razón a la calidad
y sanidad del fruto u otras consideracio-
nes de índole comercial e industrial.

b) Señalar el precio mínimo que co-
rresponda a cada clase de aceituna en
razón a su rendimiento en aceite, por apli-
cación de la norma de cálculo que la Se-
cretaría General Técnica del Ministerio
de Agricultura apruebe a dicho efecto, te-
niendo en cuenta los precios de protec-
ción del aceite, los márgenes de moltura-
ción de la aceituna y el valor de los sub-
productos, conforme determine la citada
Secretaría General Técnica.

a) Determinar el rendimiento en acei-
te comestible de las distintas clases de
aceituna del término municipal.

acidez
b) Aceites vírgenes de más de un gra-

do hasta grado y medio de acidez: 26,50
pesetas el kilogramo.

a) Aceites vírgenes hasta ure grado de
27.00 pesetas el kilogramo.

Art. 6.° La Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes comprará
los aceites de oliva vírgenes que libremen-
te se le ofrezcan por los productores-oli-
vareros, los almazareros y almacenistas,
de acuerdo con las siguientes estipulacio-
nes económicas y técnico-legales:

c) Aceites vírgenes de más de grado
y medio hasta dos grados y -medio: 25,00
"pesetas ei kilogramo.

d) Aceites vírgenes de más de dos
grados y medio hasta tres: 24,50 pese-
tas el kilogramo.

v Transportes

e) Los aceites de más de tres grados
de acidez no serán objeto de compra por
la Comisaria General de Abastecimientos

f) El plazo para ofertar y vender el
aceite de oliva a la Comisaría General de

-íecimientos y Transportes terminará
el día 31 de mayo de 1964.

g) El .ofertante se obliga., con los me-
dios de que disponga, propios o ajenos,

El funcionamiento de estas Juntas, así

como las medidas y normas para dar efec-
tividad a las mis-mas, será reglamentado
por la Secretaría General Técnica del Mi-
nisterio de Agricultura.

rero d-

Se fi
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inmediatamente que los señores Alcaldes j Secréta-
nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,

timbre.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del



Provincia de Sevilla

Secretarios de segunda categoría
Provincia de Granada:

Ayuntamiento de Alquife.—JDon Manuel
Ruiz Palacios.

Provincia de Oviedo:
Ayuntamiento de Riosa.—iDon José Cabo

González.

Ayuntamiento de Meco y Camarma de Es-
teradas.—Don Emilio Martínez Bél-
mar.

Secretarios de tercera categoría
Provincia de Madrid:

— Don

Interventores de Fondos
Provincia de Badajoz:

Ayuntamiento de AÍburquerque,
Jesús Jiménez Orrego.
Provincia de Huelva :

Ayuntamiento de Valverde del Camino
Don Francisco Quirante Díaz.

— Don José

En la escritura de compraventa de que
acaba de hablarse, se hará constar que el
inmueble se vende como cuerpo cierto,]
sin que puedan producirse reclamaciones-
fundadas en defecto de cabida, expropia-j
ciones o alineaciones nuevas que puedan,
llevarse a cabo por los Organismos cotn-j
petentes. Igualmente se entiende queda:
sujeta la adjudicación, así como la for-j
malización en su día de la escritura, al
cumplimiento de las disposiciones esta-

blecidas en la vigente ley del Suelo.
Será de cuerta del lidiador que resulte

adjudicatario el importe de los anuncios
de la subasta, así como los honorarios
del Notario, los de otorgamiento de la
escritura, impuesto de timbre, Derechos
Reales, Plus Valía o cualquier otro que¡
grave, en cualquier concepto, la enajena-j
ción del inmueble, y que hubiese corres-j

pondido satisfacer a la _Diputación, asi.

como los gastos de inscripción en el Ke-:

gistro de la Propiedad, incluso por la se-
gregación de la parcela subastada.

Hasta el momento de la subasta estará ]

de manifiesto en las oficinas deesta
Diputación Provincial de Madrid, í>ecr?'

taria General (Asuntos Contenciosos y

Propiedades y Derechos, Velázquez, 8Q),

y dentro del horario fijado más arriba p -
ra presentación de proposiciones, la ti -
lación de la finca, plano y documentación
correspondiente.

Elevada la adjudicación provisional aj
definitiva, con las formalidades previstas)
en las vigentes disposiciones, será
lado al adjudicatario plazo, dentro del
cual deberá firmar la correspondiente es-
critura pública, en el momento de cuy?

firma deberá satisfacer al contado el pre-
cio de la finca, sin perjuicio de la deven
lución ulterior que proceda de las garan-j
tías constituidas para tomar parte en !aj
subasta.

horas de once a trece rf<» lo ~ -los días laborables/desíe íl *SHde la publicación de este amm^;
cho "Boletín Oficial" XSdo° Ij JHmediato anterior hábil a la fecha h ?1subasta, extendidas en papel timbrado <3la clase correspondiente y reintegro «,3
yalente en timbres^proyinciales^aconSa'nadas del resguardo acreditativo d ITber constituido en la Caja General de D*pósitos o en la de esta Corporación*
concepto de fianza o garantía provbij
nal la cantidad de 150.398,05 peseta?. Unf ve=; elevada la adjudicación pr0visional a definitiva, mediante el acuerdópertinente de la Corporación, vendrobligado el adjudicatario a formalizar lagarantía también definitiva, aplicando I,dispuesto en el artículo 82 del vienteReglamento de Contratación antes^otado, a cuyo efecto se fija para la repetida
garantía el 4 por 100 del importe de l-Jadjudicación el primer millón de pesetas!
y los tipos mínimos que se señalan enlos apartados a), b) y c) del propio arjtículo, en cuanto exceda de dicha can-tidad.

Asimismo se acompañará una declara-
ción, en la que el licitador afirme, baje
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en ninguno de los casos de incapa-
cidad e incompatibilidad, determinadosen los artículos 4.0 y 5. 0 del repetido Re-
glamento de Contratación.

Los licitadores que, después de habei
constituido el deposito provisional, na
formulare proposición o la formulare nu
la, se entenderán que renuncian, en fa-
vor de la Beneficencia Provincial, a h
cantidad que represente el 20 por 100 dei
depósito provisional constituido.

Los licitadores habrán de formular
propuesta concreta, no admitiéndose pos-
turas por precio inferior al fijado en la va-
loración del inmueble.

Los licitadores que presenten sus pro-
posiciones a nombre de otras personas,!
deberán acompañar a su instancia podei
notarial que acredite suficientemente su
representación, debidamente bastante:id<¡
por el señor Secretario de la Corporal
ción.

Don

Art. 18. La .presente disposición será
de aplicación para la campaña oleícola
1963/64 y comenzará a regir en la fecha
que la Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes determine, en cuyo
momento quedarán derogadas las Orde-
nes de esta Presidencia de 21 de noviem-
bre de 1962 y la de 26 de julio de 1963,
así como cuantas disposiciones se dicta-
ron para desarrollarlas.

Lo que comunico a VV. E-E. y a

Art. 14. En los locales en que se lleve
a cabo la obtención de aceite de oliva o
de orujo, en tanto se produzca o haya
existencia de ellos, queda prohibida la
elaboración de aceites y grasas de otras
clases, tanto de origen animal como ve-
getal.

Art. 15. Todos los industriales y co-
merciantes mayoristas que intervengan en
cualquier fase de fabricación o comercio
del aceite y de las grasas reguladas por
la presente Orden tendrán obligación de
anotar diariamente las entradas, salidas
y movimiento de las grasas y de los pro-
ductos, elaborados a efectos estadísticos.

La Comisaría General de Abastedmien-
tos y Transportes señalará los casos en
que deban presentarse' declaraciones de
movimiento y existencias.

Art. 16. La Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes dictará la
circular complementaria para el desarro-
llo y ejecución de la presente Orden.

Art. 17. El incumplimiento de lo dis-
puesto en la presente Orden será sancio-
nado con arreglo a los preceptos de la
Ley de 30 de septiembre de 1940 y Circu-
lares números 467 y 701 de la Comisaría
General de Abastecimientos y Transpor-
tes.

En el caso de que carezcan de aceite
de oliva virgen a granel, vendrán obliga-
dos a suministrar los aceites de oliva en-
vasados, al mismo precio señalado para d
aceite a grand.

No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes queda faculta-
da para autorizar el consumo de aceites
de oliva de acidez superior a tres. grados
en las provincias a las que con anterio-
ridad y de forma repetida se les viene
dando dicha autorización.

Art. 13. Los almacenistas y detallis-
tas vendrán obligados a tener siempre a
disposición de sus respectivas clientelas
aceite de oliva virgen a granel, con aci-
dez máxima de tres grados y buenas con-
diciones organolépticas.

Art. 12. Se prohibe el destino a con-
sumo de boca de los aceites de oliva de
acidez superior a tres grados. Dichos acei-
tes, para poder ser destinados a tal fin,
deberán sufrir forzosamente el proceso
completo de rdinación en sus tres fases:
neutralización, decoloración y desodoriza-
ción.

Art. 11. El aceite de soja puro, refi-
nado, o cualquier otro procedente de se-
millas tratadas en d territorio nacional o
de producción nacional que puedan sus-
tituir en calidad y precio al aceite de so-
ja y que se encuentre dentro del mismo
régimen administrativo de intervención
estatal, se venderá envasado al precio de
21,00 pesetas el litro, envase aparte, a
devolver.

-Art. 10. El aceite de cacahuet puro y
refinado.tendrá el precio que en cada mo-
mento resulte de la aplicación de los de-
rechos reguladores previstos en el Decre-
to 611, de 28 de marzo de 1963, que no
podrá ser inferior para esta campaña al
precio de protección de los aceites vírge-
nes de hasta un grado, más márgenes de
comercialización.

Art. g." Queda prohibida la venta de
toda dase de aceites de semillas a granel
en territorio peninsular durante la pre-
sente campaña.

Queda prohibida la venta de toda clase
de aceites a granel, salvo los de oliva vír-
genes hasta tres grados de acidez, que
deberá «reunir las condiciones organolép-
ticas apropiadas.

Art. 8.° La venta al público de las
distintas clases de aceite responderá a las
especificaciones del Consejo Oleícola In-
ternacional.

que en ningún caso serán inferiores a los
de protección, incrementados en los gas-
tos que haya ocasionado la -mercancía y
su inmovilización.

Depositarías de Fondos
Provincia de Córdoba:

Ayuntamiento de Montilla
Flores Fernández.
Provincia de Logroño:

Ayuntamiento de Arnedo. — Don Fran-
cisco Luis de Fraile Garnacho.
Provincia de Madrid:

—- Don José

Ayuntamiento de San Lorenzo del Esco-
rial.—-Don Francisco Jurdao Arrones
Provincia de Las Palmas:

Ayuntamiento de Gáldar.^-Don Jesús Ja-
vier Fernández Chao.
Provincia de Pontevedra

Ayuntamiento de Tomiño
Bouzas Lois

Rodríguez-Buzón Calle.

Provincia de Sevilla:
Ayuntamiento de Osuna. —Don Patricio

Los Gobernadores civiles dispondrán
la inserción de estos nombramientos en
el «Boletín Oficial» de las provincias res-
pectivas, para conocimiento de los nom-
brados y Corporaciones interesadas._

Los funcionarios nombrados deberán
tomar posesión de las plazas adjudicadas
dentro de los ocho días siguientes a la
publicación de estos nombramientos en el
«Boletín .Oficial del Estado» si ésta se
hallare en la misma provinda de su resi-
dencia, o en el plazo de quince días, tam-
bién hábiles, si fuera de otra.

Conforme dispone el apartado c) del
artículo 35 del Reglamento de Funcio-
narios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952, d plazo de toma de pose-
sión de los Depositarios de Fondos nom-
brados interinamente será de sesenta días,
igualmente hábiles.

Se recuerda que no podrán solicitar
nuevas interinidades los funcionarios afec-
tados por estos nombramientos durante

ANUNCIO DE SUBASTA DE UNA PARCELA DE
TERRENO, PROPIEDAD DE ESTA DIPUTACIÓN,
SITA EN EL DENOMINADO "CERRO DEL PI-

miento", de esta capital

Esta Excma. Diputación Provincial de
Madrid, en sesión celebrada en 27 de ju-
lio último, acordó proceder a nueva ena-
jenación, en pública subasta, en las con-
diciones que resultan del expediente for-
mado al efecto, y que, expuestas al pú-
blico en plazo reglamentario, no han sido
objeto de reclamación, y del aprobado en
su día por la Superioridad, con arreglo a
las disposiciones vigentes, de la siguien-
te parcela de terreno, propiedad de esta
Corporación, sita en el lugar denominado
"Cerro del Pimiento", de esta capital, se-
ñalada con el núm. 21 en el estudio for-
malizado por el Servicio de Arquitectura
provincial, y con el que figura igualmen-
te en el Inventario de bienes de la Cor-
poración, y con licitación declarada de-
sierta en anterior subasta, también pú-
blica, celebrada:

Parcela núm. 21: Afecta la forma de
un polígono irregular de cinco lados, cu-
ya superficie plana y horizontal es de
2.081,67 metros cuadrados. La longitud
de la línea de fachada, a la avenida de
San Francisco de Sales, es de 56,92 me-
tros, el lado normal al anterior mide 26,60
metros, constituyendo fachada a la calle
de Andrés Mellado; el tercer lado, for-
mando con el anterior ángulo obtuso, mi-
de 35i 23 metros y constituye fachada a la
calle de Juan Vigón; el cuarto lado, nor-
mal al anterior, mide 44,50 metros, y el
quinto lado acomete normalmente a la
alineación de la citada avenida de San
Francisco de Sales, y mide 19 m.; cerran-
do el polígono. Su valor asignado as-
ciende en total a 12.479.611,65 pesetas,
sirviendo como tipo de tasación, para la
subasta esta misma cantidad.

La subasta se verificará por medio de
pliegos cerrados, con estricta sujeción a
las disposiciones del Reglamento de Con-
tratación vigente para las Corporaciones
locales, y tendrá lugar en el Palacio pro-
vincial, a las once de la mañana del día
siguiente hábil, transcurridos los veinte
días, también hábiles, de la publicación
de este anuncio en el "Boletín Oficial del
Estado", bajo la presidencia del que lo es
de la Corporación o del señor Diputado
en quien delegue a tales efectos, y con
asistencia del señor Secretario de la mis-
ma, que dará fe.

Las proposiciones se presentarán en el
Registro General de la Corporación en

Modelo de proposición
que habita en , calle <k

., número , enterado del anuncio
publicado en el "Boletín Oficial de z*

tado" núm , de ... de ...... ««ano
en curso, y de las condiciones de la P
cela número 21, propiedad de esa
tación, que se enajena, y de los r q

tos que figuran en el pliego de <»nd££.
nes y los que se exigen para tomar p

MARTES 26 DE NOVIEMBRE

VV. II. para su conocimiento y demás i
efectos.

Dios guarde a VV. EE, y a VV. II.
Madrid, 12 de noviembre de 1963.

CARRERO

— El

Las Corporaciones afectadas en estos
nombramientos deberán remitir a esta Di-
rección General copia literal del acta de
toma de posesión y cese, en su caso,
dentro de los ocho días siguientes a aqud
en que se haya efectuado.

•Madrid, 28 de octubre de 1963
Director general, José Luis Moris.

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estados del día 13 de noviembre de 1963.)

,(G. C—5.366)

los seis meses siguientes a la publicación
de los mismos.

Ministerio de la Gobernación
RESOLUCIÓN de la Dirección General

de Administración Local por la que se
transcribe relación de nombramientos
interinos de Secretarios, Interventores
y Deposiarios de Fondos de Adminis-
tración Local.

nos. Sres. Ministros de Industria, de
Agricultura y de Comercio e limos, se-
ñores Comisario general de Abasteci-
mientos y Transportes y Jefe nacional
del Sindicato Nacional del -Olivo.
(Publicada en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 13 de noviembre de 1963.)
(G. ?.-,5.365)

1 ; <—00- > GOBIERNO CIVIL
i Secretaría general.—Sección de Coordi-

nación y Relaciones Públicas
Por indicación de la Dirección Gene-

ral de Administración Local, se hace
constar existir error en el anuncio que
la misma hizo público en el Boletín
Oficial de la provincia del dia 6 del co-
rriente, en cuanto se alude a la apro-
bación que dicho Centro presta a la
amortización de una plaza de Auxiliar
administrativo en la plantilla del Ayun-
tamiento de San Martín de la Vega y
no de San Martín de Valdeiglesias, como
erróneamente consta en el referido

Esta Dirección General ha acordado
efectuar los nombramientos interinos que
a continuación se relacionan:

En uso de las atribuciones que le con-
fiere el artículo 202, párrafo segundo, del
Reglamento de Funcionarios de Adminis-
tración Local de 30 de mayo de 1952, mo-
dificado por Decreto de 20 de mayo de
1958,

anuncio
Lo que se hace público a los opor-

tunos efectos.
Madrid, 23 de noviembre de 1963.-—El Gobernador Civil, Jesús Aramburu

Olarán.
(G. C.-5.617)

,00o—\u2666—— ——
de Madrid

Diputación Provincial
Ayuntamiento de Villalonga.—'Don Emi-

lio Paradda Muñoz.

2

Ayuntamiento de Lantejuela.—Don Fran-
cisco Garrido Sánchez.
Provincia de Valencia:



Expediente: Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación dela Secretaría general.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado, hasta las trece horas, dentro
de los veinte días hábiles siguientes a

I aquel en que aparezca este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado».

(Fecha y firma del lidiador.)

Madrid, 23 de noviembre de 1963.—-El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa y Dorbe.

dad social y protección a la industria es-
pañola.

de Villa
Secretaría general. — Sección Almacén

Número de las fincas. —Propietarios

19.—Don Julján Ríos Oliva.
19'. —Don Francisco García Huerta.
20.—-Don Francisco Muñoz Martín.
(G. C.^5.473) (I.—2.190)

Madrid, 16 de noviembre de 1963.—>
El Ingeniero Jefe (Firmado).

Para proceder al pago de las fincas?
ocupadas en el término municipal de Ma-
drid, con motivo de las obras de ((Acce-

so a Madrid en la O N. IV de Madrid
a Cádiz, trozo 2.°», esta Jefatura ha
señalado el día 5 de diciembre de 1963,
a las once de la mañana, pago que ten-
drá lugar en el excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid.

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento de los
interesados en esta diligencia, debiendo
presentar escritura de propiedad y cer-
tificado del Registro de domino y car-
gas de la referida finca.

Madrid, 22 de noviembre de 1963. —-
El Jefe de la Sección, Felipe Daniel Al-
calde Martínez.

Aprobado por el Pleno de la Corpo-
ración de .esta Diputación Provincial
de Madrid, en 31 de octubre de 1963,
el proyecto y pliegos de condiciones para
sacar a concurso las obras dé instala-
ciones sanitarias y especiales en el Ma-
tadero del núcleo rural «El Deleite», de
Aranjuez, se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que durante
el plazo de ocho dias, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las oportunas reclamaciones, a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 312
de la vigente ley de Régimen Local, ad-
yirtiendo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo.

CONTRATACIÓN

(O.—54.517)

(G. C—5.469)

Madrid, 15 de noviembre de 1963.—El Ingeniero Jefe (Firmado).
Número de la finca: 12'.—-Propieta-

rio: Don José Antonio Rodríguez Fer-
nández.

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento del
interesado en esta diligencia, debiendo
presentar escritura de propiedad y cer-
tificado del Registro de dominio y car-
gas de la referida finca.

Para proceder al pago de la finca ocu-
pada en el término municipal de Ma-
drid, con motivo de las obras de «Acce-
so a Madrid en la C. N. IV de Madrid
a Cádiz, trozo 2. 0», esta Jefatura ha se-
ñalado el día 28 de noviembre de 1963,
a las once de la mañana, pago que ten-
drá lugar en el excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid.

(I.—2.186)

Madrid, 14 de noviembre de 1963.—
El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa y Dorbe

El expediente, relación de lotes, sus
precios y pliego de condiciones están
expuestos en las mismas oficinas del Al-
macén de Villa.

Los muebles, maquinaria, enseres y
efectos, objeto de dicha subasta, pue-
den examinarse en la expresada depen-
dencia, en horas de oficina, a partir de
la inserción de este anuncio hasta el
día anterior a la subasta.

El acto dé la subasta se celebrará en
el Almacén de la Villa, calle de Joaquín
García Morato, núm. 120, el día 5 de
diciembre de 1963, a las doce horas.

cidos

Se anuncia pública subasta, por pujas
a la llana, de ocho lotes de muebles, ma-
quinaria, enseres y efectos propiedad de
este excelentísimo Ayuntamiento, pro-
cedentes de desahucios y hallazgos ven-

ANUNCIO

(G. C.—5.474) (I.—2.191)

Número de la finca: 9.—Propietario:
Don Joaquín Vicente Muñoz.

Lo que se hace público por 'medio del
presente edicto para conocimiento del
interesado en esta diligencia, debiendo
presentar escritura de propiedad y cer-
tificado del Registro de dominio y car-
gas de la referida finca.

Madrid, 16 de diciembre de 1963. —\u25a0

El Ingeniero Jefe (Firmado).

Para proceder al pago de las fincas
ocupadas en el término municipal de Ma-
drid, con motivo de las obras de «Acce-
so a Madrid de las CC. NN. de Madrid
a Portugal, por Badajoz, y Madrid a
Ciudad Real, por Toledo, 2. 0 expedien-
te parcial del trozo 3. 0», esta Jefatura
ha señalado el día 5 de diciembre de
1963, a las once de la mañana, pago que
tendrá lugar en el excelentísimo Ayun-
tamiento de Madrid.

(O.—54.496)

nismo y Obras
Secretaría general. — Sección de Urba-

Para proceder al pago del local de
negocio ocupado con motivo de las obras
de ((Acceso a Madrid en la C. N. IV de
Madrid a Cádiz, trozo 2.0», término mu-
nicipal de Madrid, esta Jefatura ha se-
ñalado el día 28 de noviembre de 1963,
a las once de. la mañana, pago que ten-
drá lugar en el excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid.

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento del in-
teresado en esta diligencia, debiendo
presentar escritura de propiedad y certi-
ficadón del Registro de dominio y
cargas.

(G. C.-5.470)

Número de la finca: 2"
rio: Don José Rivera Rey.

(I.-2.187)

Madrid, 15 de noviembre de 1963. —El Ingeniero Jefe (Firmado)..—Propieta-

''adrid, 22 de noviembre, de 1963.—
retario general, Juan José Fer-

'-Villa v Dorbe.

Ayuntamiento de Madrid

conocimiento

El expediente se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación
de este excelentísimo Ayuntamiento, en
período de información pública, durante
los treinta días hábiles siguientes al en
que aparezca el presente anuncio en el
Boletín, Oficial de la provincia de Ma-
drid, de conformidad con lo que al efec-
to prevé el artículo 121 del Reglamento
de Servicios de las Corporaciones de 17
de junio de Í955.

Lo que se anuncia al público para su

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 30 de octubre pasado, ha
acordado la celebración del concurso pú-
blico para contratar la concesión de la
construcción y explotación de un quios-
co destinado a la venta de bebidas, si-
tuado en el andén central de la aveni-
da del Generalísimo, frente a los nú-
meros 62 al 70, por un período de quin-
ce años, con sujeción a las bases que
%uran en el expediente, entre las que
se encuentra un canon tipo anual de
20.000 pesetas, a ingresar por el con-
cesionario en arcas municipales.

(O.—54.497)

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Negociado de Expropiaciones

Licitación pública

.Objeto: Subasta de obras de construc-
ción de sepulturas en la zona de amplia-
ción del cementerio de Nuestra Señora

* la Almudena (proyecto H-i).
Tipo: 5.883.611,77 pesetas.
Plazos: Nueve meses para la ejecución

y seis meses de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras,

S?s"ún informe de Intervención.
Garantía provisional: 106.128 pesetas.
Garantía definitiva: Se señalará con-

*°rme al artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

(I.—2.188)(G. O—5.471)
I Número de la finca: 11 bis.—Propie-

tario: Don Pedro García Caro.

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento del
interesado en esta diligencia, debiendo
presentar escritura de propiedad y cer-
tificado del Registro de dominio y car-
gas de la referida finca.

Madrid, 15 de noviembre de 1963.—¡

El Ingeniero Jefe (Firmado).

Para proceder al pago de la finca ocu-
pada en el término municipal de Ma-
drid, con motivo de las obras de «Acce-
so a Madrid de las CC. NN. de Ma-
drid a Portugal, por Badajoz, y Madrid
a Ciudad Real, por Toledo, z." expe-
diente parcial del trozo 3. 0», esta Jefa-
tura ha señalado el día 5 de diciembre
de 1963, a las once de la mañana, pago

¡ que tendrá lugar en el excelentísimo
; Avuntamiento de Madrid.

Madrid, 20 de noviembre de 1963.—
El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa y Dorbe.

Aprobadas por el excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno, en sesión de 30 de oc-
tubre último, las condiciones mínimas
para el vallado de las parcelas y solares
emplazados en zonas verdes o «en es-
tudio», se pone en general conocimiento
que el expediente de su razón podrá ser
examinado en la Sección de Urbanismo
y Obras de esta Secretaría, durante el
plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, en cuyo plazo se habrán
de presentar en el Registro General de
este Ayuntamiento cuantas reclamacio-
nes suscite la aprobación de referencia.

34. —Doña Dolores López Vélez.
36.—^«Maderas Comerciales, Sociedad

Anónima».

53. —Doña Concepción López Bethen-
court.

39. —((Cerámica Colva»
43. —-Doña Carmen, Venancio y An-

gela Martínez; doña Gregoria González
Pérez y Victoria Jiménez Martínez.

54-—Don Wenceslao Vélez López.
(G. C.—5.475) (I.—2.192)

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento de los
interesados en esta diligencia, debiendo
presentar escritura de propiedad y cer-
tificado del Registro de dominio y car-
gas de la referida finca.

Para proceder al pago de las fincas
ocupadas en el término municipal de
Madrid, con motivo de las obras de
«Acceso a Madrid por la plaza de Mar
nano de Cavia, en la O N. III de Ma-
drid a Valencia, trozo 2.0», esta Jefa-
tura ha señalado el día 10 de diciembre
de 1963, a las once de la mañana, pago
aue tendrá lugar en el excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid.

Xúmero de las fincas. —-Propietarios

2j.—Doña Julia, Milagros, Esperanza
y don José Requena.

Madrid, 15 de noviembre de 1963. —-£1 Ingeniero Jefe (Firmado).

28.—Doña Andrea Pingarrón.
30. —Doña María Deseada Minvielle.
31. —Don Laurentino García, don Car-

los Marcos y don Dionisio Saén.
33. —Herederos de doña Encarnación

Bruguera Molinuevo.

Para proceder al pago de las fincas
ocupadas en el término municipal de Ma-
drid, con motivo de las obras de «Enla-
ce a distinto nivel de la C- N. II de
Madrid a Francia, por Barcelona, y del
(R) M-201 de la O N: II á San Fer-
nnando de Henares, en el p. k. 14,400»,
esta Jefatura ha señalado el día 10 de
diciembre de 1963, a las once de la ma-
ñana, pago que tendrá lugar en el ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid.

Modelo de proposición
... (en representación de ),

de ....... con domicilio en ,
"«erado de los pliegos de condiciones y

Presupuesto a regir en la subasta de
j

ras de construcción de sepulturas en
v ZOna de ampliación del cementerio de
' u«str a Señora de la Almudena, se com-
promete a su ejecución, con arreglo a
u Mismos, ofreciendo una baja del

-11 le.tra) por ciento, respecto a los pre-
l0s tipos.

lo i lm'Smo se obliga al compromiso de
Ub iSlado ° regimentado, en materia

0ral, en especial previsión y seguri-

Para proceder al pago del local de
negocio ocupado con motivo de las
obras de «Acceso a Madrid en la C. N.
IV de Madrid a Cádiz, trozo 2. 0», tér-
mino municipal de Madrid, esta Jefa-
tura ha señalado el día 28 de noviem-
bre de 1963, a las once de la mañana,

pago que tendrá lugar en el excelentísi-
mo Ayuntamiento de Madrid.

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento del
interesado en esta diligencia, debiendo
presentar escritura de propiedad y cer-
tificación del Registro de dominio y
cargas. .

Madrid, 16 de noviembre de 1963.—
El Ingeniero Jefe (Firmado).

Número de la finca: 8\—Propietario:
Don Ramón Benito García.

(G. 'C—5.467) (L—2.184)

EDICTOS

Para proceder al pago de la finca ocu-
pada en el término municipal de Ma-
drid, con motivo de las obras de «Vía
del Abropigal, tramo comprendido entre
los accesos a Madrid por María de Mo-
lina y O'Donnell, 6.° expediente», esta

Jefatura ha señalado el día 5 de diciem-
bre de 1963, a las once de la mañana,
pago que tendrá lugar en el excelentí-
simo Ayuntamiento de Madrid.

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento del
interesado en esta diligencia, debiendo
presentar escritura de propiedad y cer-
tificado del Registro de dominio y car-
gas de la referida finca.

(L-^.189)

(0.^54.493)

A N UNCIÓ

El Se.

(O.—54-494)

Don
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Madrid, 16 de noviembre de 1963.—-El Ingeniero Jefe (Firmado).
Número de la finca 118.—Propietario:

Don Manuel Hernández
(G. C.- 5 .47 2)

n la subasta, ofrece y se compromete a
e°

r por la parcela repetida, cómo cuer-

afcierto, la cantidad de (en letra)
pesetas.

Madrid, (Fecha y firma.)

Madrid, 14 de noviembre de 1963.—El
Secretario general, Sinesio Martínez y
Fernández- Yáñez.—Visto bueno: El Pre-
sidente, M. Ossorio, Marqués de la Val-
davia

(O.—54.491)

Sección de Cooperación y Coordinación

(I.-2.185)¡¡ (G. C.-5.468)

_ Número de la finca: 12".—tPropieta-
rio: Don Felipe Gómez Mendoza.

Madrid, 15 de noviembre de 1963.—
El Ingeniero Jefe (Firmado).

presente edicto para conocimiento del
> interesado en esta diligencia, - debiendo

presentar escritura de propiedad y certi-
1 ñcado del Registro de dominio y cargas
; de la referida finca.

Lo que se hace público por medio del

Cádiz, trozo 2. 0», esta Jefatura ha se-
ñalado el día 28 de noviembre de 1963,
a las once de la mañana, pago que ten-
drá lugar en el excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid.

Madrid en la C. N. IV de Madrid -a

Para proceder al pago de la finca ocu-,
pada en el término municipal de Madrid,
con motivo de las obras de «Acceso a

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

s
3

Apertura: Tendrá lugar en el Patio
de Cristales, el primer día hábil siguien-
te a aquel en que termine el plazo de
presentación.



(G. C—5.271)

de la fecha siguiente a la de inserción
de este anuncio en el citado. Boletín
Oficial, para que durante el mismo pue-
dan los particulares y entidades intere-
sados presentar, en esta Comisaría y en
la Alcaldía de San Martín de Valdeigle-
sias, las reclamaciones que consideren
procedentes contra la indicada petición,
quedando al efecto de manifiesto el ex-
pediente en estas oficinas, sitas en Nue-
vos Ministerios, Madrid, para cuantos
deseen examinarlo. (Referencia: Embal-
se San Juan, 14.)

Madrid, 4 de noviembre de* 1963. —El
Comisario Jefe de Aguas, P. D. (Fir-
mado).

(0.-^54.324)
<X>o

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

9.—Don Fernando Plaza de la Peña
Eduardo Villegas 'Girón.

(G. O—5.476) " -; I.—2.193)

8.—-Aries. — «José Ferreiro Rodeiro,
Sociedad Anónima».

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento de los
interesados en esta diligencia, debiendo
presentar escritura de propiedad y cer-
tificado del Registro de dominio y car-
gas de la referida finca.

Madrid, 15 de noviembre de 1963.^--
El Ingeniero Jefe (Firmado).

Número de las fincas.-^-Propietarios
i-—Doña Carmen Lerena Pérez.
2. —-Herederos de don Jacinto, Andrés

y Juan de la Peña.
3.—Don Julio Sánchez Ruiz.
4 y 7.—Don Francisco, Crisanto, Mer-

cedes y Dionisio Noguera.
5 bis.—Don Juan Bautista Muñumel.
6.—Don Segundo, Félix, Anastasio y

Antonio Noguera Blanco.
7 bis.^Don Francisco Noguera Chis-

vert.

guiente

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña en la si-

Y BUENDIA
EMBALSES DE ENTREPEÑAS

\u25a0 - < »eOo» ) -
Confederación Hidrográfica del

Tajo

Canon de regulación, años 1961 y 1962

Nombre del peticionario: Don AlRamírez Cuevas. m
Domicilo: Fray José de Almoh-12, Torrelaguna (Madrid)
Ciase de material a extraer: Ari.>k-tros cúbicos: 2.000.
Cauce: Arroyo Galga.'
Tramo: De 1.500 metros de lonHcomprendido desde los 750 metros!arriba de la carretera de TorrelaJGuaoalajara.hasta los 750 metros a«abajo -de dicha carretera
Término municipal: TalamancaJaraina (Madrid).
Precio de venta al público en d h(; e extracción precisamente: Cat114) pesetas el metro cúbico.
Toda_ reclamación u observación s<el precio de venta consignado deplantearse por escrito y ante esta Osaría en el plazo de diez días natur

y consecutivos, contados a partir dfecha de inserción de esta nota eiBoletín Oficial de la provincia.—!
ferencia: A. R.—90-4.)

Madrid, 7 de noviembre de 1963.-Comisario Jefe de Aguas, P. D. '(
mado).

(G. CA5.342)

Madrid, 7 de noviembre de 1963.^-El
Comisario Jefe de Aguas, P. D. (Fir-
mado).

(G. C—5.344)

Término municipal: San Fernando de
Henares (Madrid).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinte (20)
pesetas el metro cúbico.

T^oda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en.el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia.—(Re-
ferencia: A. R.—92-2.)

GravaClase de material a extraer
Metros cúbicos: 2.000.
Cauce: Río Jararha. I
Tramo: De 200 metros de longitud,

comprendido entre los 700 y los 900 me-
tros aguas arriba del camino de los
Chopos.

Nombre del peticionario: Don José
Vázquez Fernández.

Domicilio: Comandante Fortea, 3,
Madrid.

(°-—54-359)

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

Junta Provincial de Benefice
de Madrid

. En virtud de lo dispuesto en
tículo 9. 0, 3, del Decreto de 14
nio de 1962 («B. O.» del di
el que se regulan los Auxilios de
do Nacional de Asistencia Social

desamp;
transcribe a continuación la re
danos y . enfermos

peticionarios que han presentado sus
licitudes en esta Junta, deseando aco£
se a estos beneficios, por lo que se
vita a cuantas personas quieran «
ficar algún error que se hubiere pre:
tado en estas solicitudes, a person;
en las oficinas de esta Corporación,
He del Amor de Dios, 6, todos los i

laborables, de cuatro a siete de la
de, donde les serán atendidas cual

manifestaciones quieran alegar resrx
de las que se publiquen, al objete
lograr urta mejor aplicación de los
dos previstos para este fin

PETICIONES DE AYUDA
POR ENFERMEDAD

Nombre y apellidos.—.Direcciór,
Distrito.—-Parroquia

guiente

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-

(G. C—5.268)

El cálculo completo que ha servido
para la deducción de este canon se halla
tíe manifiesto, durante el mismo plazo,
en las oficinas de esta Confederación.

Madrid, 5 de noviembre de 1963.—El
Ingeniero Director, Benito Jiménez Apa-
ricio.

Canon por kilovatio hora (aplicable al
aumento de producción como consecuen-
cia de esta regulación), 0,032 pesetas.

Además del importe obtenido para
aplicación del canon anterior, se perci-
birá el incremento del 4 por 100 que es-
tablece el citado Decreto por el concep-
to de ((Tasa» por prestación de traba-
jos facultativos, vigilancia e inspección.

Lo que se hace público en cumpli-
miento del Decreto 144/1960, durante el
plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en los ((Boletines Ofi-
ciales» de las provincias de Madrid, Gua-
dalajara y Toledo, a efectos de que los
interesados puedan presentar, dentro de
dicho plazo, las reclamaciones que esti-
men oportunas en las oficinas de la Con-
federación Hidrográfica, sitas en Ma-
drid, avenida del Generalísimo, núm. 1,
y en las Alcaldías de los Ayuntamientos
de Zorita de los Canes y Almoguera
(Guadalajara); Estremera, Villamanri-
que de Tajo y Aranjuez (Madrid); No-
blejas, Villarrubia de Santiago, Villaseca
<3e la Sagra, Cebolla, Talavera de la
Reina y Aldeanueva de Barbarroya (To-
ledo).

Canon por hectárea (para aplicar en
su día a nuevas zonas regables), 115,529
pesetas.

Canon por kilovatio hora (aplicable al
aumento de producción como consecuen-
cia de esta regulación), 0,032 pesetas.

Año 1962

Canon por hectárea (para aplicar en
su día a nuevas zonas regables), 115,60
pesetas.

Conforme a cuanto se dispone en el
Decreto 144/1960, de 4 de febrero, se
ha determinado el canon de regulación
correspondiente a los embalses de Entre-
peñas y Buendía para los años 1961 y
1962, que es el siguiente:

Año 1961

(C—25.082)

Don Gonzalo Rocci. — Eslora, 4,58;
manga, 1,20; puntal, 0,60; capacidad,
dos personas; propulsión, vela; marca,
«Snipe».

Don Rafael Gil Alfaro.—Eslora, 6,89;
manga, 1,73; puntal, 0,67; capacidad,
dos personas; peso, 900; propulsión,
vela; marca, «Start».

Don Isaac Salama. — Eslora, 4,30;
manga, 1,62; puntal, 0,58; capacidad,
cuatro personas; peso, 118; propulsión,
motor 40 HP; marca, «Jhonson».

Don Esteban Gomendio Fiter.—Eslo-
ra, 3>5°>' manga, 1,30; puntal, 0,50; ca-
pacidad, cuatro personas; propulsión,
motor 8 HP; marca, «Crescent».

Don Esteban Gomendio Fiter.—Eslo-
ra» 4.5°; manga, 1,60; puntal, 0,50;
capacidad, cuatro personas; propulsión,
motor 50 HP; marca, «Mercury».

Don José Antonio Arenillas Asín.—tEs-
Iora, 4,50; manga, 1,60; puntal, 0,70;
capacidad, cuatro personas; peso, 120;
propulsión, motor 50 CV; marca, «Mer-
cury» .

Don Adolfo Navarrete Pelous. —Eslo-
ra, 6,92; manga, 1,74; puntal, 1,37;
capacidad, dos personas; peso, 500; pro-
pulsión, vela; marca, «Start».

Don Rafael Gonzalo Arellano. —Eslo-
ra, 4; manga, 1,50; puntal, 1,50; ca-
pacidad, seis personas; peso, 35; pro-
pulsión, motor 6 HP; marca, «Start».

Don Rafael Sánchez Lozano Prieto.—\u25a0
Eslora, 3,11; manga, 1,34; puntal, 0,49;
capacidad, seis personas; peso, 90; pro-
pulsión, motor 4 CV; marca, «Cres-
cent».

Don Aitor de Cartabitarte. — Eslora,
4,30; manga, 1,70; puntal, 0,55; capa-
cidad, cuatro personas; propulsión, mo-
tor 40 HP.

Don Gonzalo Fernández de Córdova.
Eslora, 4,75; manga, 1,70; puntal, 0,75;
capacidad, dos personas; peso, 193; pro-
pulsión, vela.

Don Gonzalo Fernández de Córdova.
Eslora, 6,05; manga, 1,80, puntal, 0,90;
capacidad, dos personas; peso, 170; pro-
pulsión, vela; marca, «Flyng».

Don Gonzalo Fernández de Córdova.
Eslora, 4,50; manga, 1,20; puntal, 0,60;
capacidad, una persona; peso, 100;-pro-
pulsión, vela.

Don Gonzalo Fernández de Córdova.
Eslora, 4,80; manga, 1,90; puntal, 0,65;
capacidad, cuatro personas; peso, 120;
propulsión, motor 45 CV; marca, «Mer-
cury».

Don José María Muro Lara.—Eslora,
4,35; manga, 1,70; puntal, 0,62; capa-
cidad, seis personas; peso, 200; propul-
sión, motor 60 HP.

Don Mariano Muro Lara. — Eslora,
4,40; manga, 1,72; puntal, 0,65; capa-
cidad, seis personas; peso, 300; propul-
sión, motor 85 HP.

Don José Márquez de Barrio.—Eslo-
ra, 4,20; manga, 1,20; puntal, 0,65; ca-
pacidad, cuatro personas; peso, 115;
propulsión, motor 40 CV; marca, ((Jhon-
son».

lacionados a continuación, con las ca-
racterísticas siguientes:

Don Ricardo Mata Salvat. — Eslora,
3,40; manga, 1,20; capacidad, cuatro
personas; propulsión, motor.

Don George Volkaert.—Eslora, 3,50;
manga, 1,50; puntal, 0,40; capacidad,
cuatro personas; "peso, 80; propulsión,
motor; marca, ((Jhonson».

Don Luis García Ramos. —- Eslora,
4,50; manga, 1,60; puntal, 0,60; capa-
cidad, cuatro personas; peso, 120; pro-
pulsión, motor; marca, «Jhonson».-

Don Maurice Henriot Riche.—Eslora,
4,33; manga, 1,72; puntal, 0,58; capa-
cidad, cuatro pers/mas; peso, 118; pro-
pulsión, motor; marca, «Merlo).

Don José Luis Sanz de Madrid.—Es-
lora, 5,60; manga, 2,30; puntal, 1,20;
capacidad, cuatro personas; peso, 900;
propulsión, motor; marca, «Porillippo».

Don Sandro Rocci. — Eslora, 4,58;
manga, 1,20; puntal, 0,60; capacidad,
cuatro personas; propulsión, vela; mar-
ca, «Snipe».

«-\u25a0\u25a0©<>•'

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

ANUNCIO

(G. C—5.343)

Nombre del peticionario: Don Marce-
lino del Olmo.

Domicilio: Mártires, 4, San Sebastián
de los Reyes (Madrid).

Clase de material a extraer: Grava.
Metros cúbicos: 1.000.
Cauce: Río Jarama
Tramo: De 250 metros de longitud,

comprendido desde los 100 metros aguas
arriba de la desembocadura del arroyo
Viñuelas hasta los 350 metros aguas
arriba de dicha desembocadura.

Término municipal: San Sebastián de
los Reyes (Madrid).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta y
cinco (35) pesetas el metro cúbico sobre
carro o camión.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el
Boletín- Oficial de la provincia.—(Re-
ferencia: A. R.—90-27.)

Madrid, 8 de noviembre de 1963. —El
Comisario Jefe de Aguas, P. D. (Fir-
mado).

El BOLETÍN OFICIAL de I»
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Carmen Aguilar Sánchez. —
ros, 49.— Vallecas. — San Carlo=
rromeo. „„ p,;n

María Martí Mirable.-Elras B.£
6.—Chamberí.—Nuestra Señora
Asunción. _. ,:„!

José Diez González. -Sierra de

gura, i9 .-.Vallecas.— Santo Angw

Guarda. . . . \'{c
Narciso Toledano Cast',!o-

r5,,toS
Girón, 32.—Vallecas. - San Cario

rromeo.

Asunción Daza Caseco. — Dulcí
34.—Chamberí. —Los Angeles.

Rosa Salinas Martínez. .— Mesór
Paredes, 26. —Inclusa. —San Cayet

Felipa Martín Gómez. — Agus
Díaz, 10.—Vallecas.—San Diego.

Bernarda Méndez Cordero. —* Peí

5 1.—Centro. —Santa Bárbara.
Eusebio Jadraque Arutucas. —

Diego, 28.—Vallecas.—San Pablo.
Carmen Haedro González.—Alva"

13.—Tetuán. —Los Angeles.
Sagrario Loarte González

25.—Vallecas.-^San Francisco ae
Encarnación Holgín Rodríguez

Yecla, 3.—Ventas.— La Concepción.

Eulogio Nieto Bautista.—Avenida
lomeras.—Vallecas.—San Pablo.

Josefa Sánchez Sánchez. — A*«

Palomeras, 12.—Vallecas.— San r,

Estrella Segura Llamas.— Yecla,

Ventas.—La Concepción.
Juana Zamorano Melero.— ¥&**

Cazador

Y en cumplimiento de lo prevenido
en el apartado g) del artículo 15 del
Reglamento de Policía de Aguas y sus
Cauces, aprobado por Decreto de 14 de
noviembre de 1958, ha acordado esta
Comisaría de Aguas su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, y abrir la información pública
correspondiente por un plazo de treinta
días, que empezará a contarse a partir

El ((Club Náutico» de Madrid, con do-
micilio en plaza de Santo Domingo, 13,
ha presentado en esta Comisaría de
Aguas relación de instancias, acompa-
ñadas de Memoria y croquis, en la que
solicitan autorización para utilizar una
Jbarca propiedad de cada uno de los re-
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Comisaría de Aguas del
Autorización para extracción ele a,

Habiéndose formulado en estasana la petición qUe se nM¿^



lina-
CÉDULA DE CITACIÓN

coba Alvarez Arjona.—Mártires de
entilla, 33.—Tetuán. —San Francis-

rancisca Ruiz Cob.—Aveiro, 8.—^Ca-
nchel.^San Vicente de Paúl.

incisco García-Rubio García. —Ca-

JUZGADO NUMERO 1

Ato-

—000

— Dolores
RES DE PIENSOS

CREMIO FISCAL DE CORRECTO-

— Churruca,

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este. Juzgado el día
veinte de diciembre próximo, a las once
horas, y bajo las siguientes

Un torno "Cumbre", de un metro en-
tre puntos, con todos sus accesorios com-
pletos y con motor eléctrico acoplado de
2 HP, valorado en ciento veinticinco mil
pesetas.

, contra clon Enrique -Manzano Ruiz,
dencia de esta

fecha sacar a púb! sta por prime-
ra vez, y término de ocho días, los bie-
nes muebles embargados al deudor, con-
sistentes en: .

usta Segura Yusta.—Buendía, 41.Jatilde López Reguera.—Barrio del

ios, 165

.Mariano Gutiérrez.—Tutor, 53. —Uni-
jrsidad. —Buen Suceso.
Lola Jiménez Marcelo. — Puerto de
albarán, 19.—Vallecas. —San Diego.
Valentina Varas Soria.—Monteclaros,
i.—Vallecas. —San Pablo.
Rosa Cacho Mazón.—Tejedores, 13.
Carmen Cela Alcalde. — Molino de
iento, 29. —Centro. —San Ildefonso.
Joaquina Mirón Blasco.^Picafort, 23.
r^anzuela. —San Fermín.
Sagrario Vera Parra.—Ocho, 168.—-
illecas. —San Pablo.
Antonia Pérez Pérez. — Provisiones,
.—Arganzuela.—San Millán.
Liborio Moratón García.—General Ri-

Felicidad Cayetano Gil. — Mediodía
ande, 16.—Latina.—La Paloma.
Victoriana González García
ormosa, 6. —Fuencarral. fegfe,,
Silvestre Agudo Camacho. — Carmen

alacios, i.—Carabanchel.—.Nuestra Se-
ira del Rosario.
Felipe Agudo Vilar. — Carmen Pala-
3S , i.—Carabanchd.—Nuestra Señora
1 Rosario.

Que servirá de tipo para la subasta el
de tasación de los bienes.

Segunda
Que no se in posturas que no

cubran las d. eras partes del men-
cionado tipo.

(G. C—5.608)

Madrid, 16 de noviembre de 1
E¡ Presidente del Gremio.

Aprobada por la Junta de Reparto de
este Gremio, en su reunión celebrada el
día 15 de los corrientes, la distribuciónhecha por la Junta Clasificadora, se ex-
pone al público, durante el plazo de quin-
ce días hábiles, la Lista de Agremia-
dos por el orden correlativo de su res-
pectiva clasificación, con la cuota par-
cial señalada a cada uno de ellos, en
las oficinas de la excelentísima Dipu-
tación Provincial (Servicio de Arbitrios),
Castelló, 93 y 95, como domicilio legal
del Gremio, y en las oficinas de éste,
avenida de José Antonio,-69, a los efec-
tos de _ que contra dicha clasificación,
por quienes se consideren agraviados,
pueda interponerse ante la Segunda Jun-
ta Gremial, y dentro del mencionado tér-
mino, la reclamación procedente, al
amparo y de acuerdo con los artículos
245, 246 y 247 del vigente. Reglamento
sobre Haciendas Locales.

Arbitrio sobre Riqueza Provine ai

Tercera
Qu tadores que deseen tomar

parte deberán consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del expresado precio.

Virgen del

amen Gómez Gómez. —Vizconde de
\u25a0on. —Vallecas.—San Diego,
ocadia Castellano Caballero.—Fran-

del Olmo, 73. —Vallecas.—Divino

Lrmen Coro Carreño.—Manuel La-
;', 42. —Vallecas. —;San Diego,
loración García García. —José Orte-
Gasset, 50. —Buenavista.—El Pilar,
lipa Machín Martín. — García Lia-,
9. —Vallecas.—San Diego.

lia Medina Peña. —Monte Perdido,
-Vallecas.—Ángel de la Guarda.

17. —Tecuán. —San Gabriel
genia Geijo Garda. — Pacífico, 57
).—La Paz.

Islas
, 10. —Latina

lina Sánchez Echevarría
inte

—La Paloma

¡tal, 7. —Ventas.—Espíritu Santo,
osefa Espasandín Brenila.—Amalari-

22. —Carabanchel.—San Roque;
\ntonio González Rubio. —; Mediodía

María
nde, 10

Bernardina Gracia Aceña

orotea Martín Ramos. — Mediodía
—Latina.—La Paloma.

(A.—33.706)

Dado en Madrid, a catorce de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y tres.—
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Quinta
Que el referido torno se encuentra de-

positado en poder del demandado don En-
rique Manzano Ruiz.

.—Y¡a Límite,

— Ibiza,

Canarias, Aprobada por la Junta de Reparto de
este Gremio, en su reunión celebrada el
día 22 de los corrientes, la distribución
hecha por la Junta Clasificadora, se ex-
pone al público, durante el plazo de quin-
ce días hábiles, la Lista de Agremia-
dos por el orden correlativo de su res-
pectiva clasificación, con la cuota par-
cial señalada a cada uno de dios, en
las oficinas de la excelentísima Dipu-
tación Provincial (Servicio de Arbitrios),
Castelló, 93 y 95, como domicilio 1
del Gremio, y en las oficinas
avenida de José Antonio, 69, a los efec-
tos de que contra dicha 'clasificación,
por quienes se consideren agraviados,
pueda interponerse ante la Segunda Jun-
ta_ Gremial, y dentro del mencionado tér-
mino, la reclamación procedente, al
amparo y de acuerdo con los artículos
245, 246 y 247 del vigente Reglamento
sobre Haciendas Locales.

Madrid, 23 de noviembre de 1963.—F! Presidente del Gremio.
(G. C.—5.609)

jlce Nombre Vacas Ibáñez. —Aveni-
e Oporto, 1.—Carabanchel. — San

—oO«j

TRIBUNAL SUPREMO
)lores García Sánchez. —Fúcar, 20.
"O-—San Nicolás.
nigno Fernández de la Fuente. —
nosilla, 11.—Buenavista. —La Con-

iresa Martín Schesff. —Bloque 217,
ero 7.—Vallecas.—San Carlos Bo-

avier

albina Diez Diez.—Mejorana,- 29. —
ecas.—San Carlos Borromeo.
ntonia Aceitón Serrano. —Seis, 159.
ecas.-^San Pablo.

Alaría .Cruzado Alcázar.—Moriles, 2
Latina. —Santa Cristina.

Magdalena Madrero Ruano
Constanza, 9. —Ventas. —Fátima

Emilio Maestro Moreno. —Antonio Vi-
co, 6.

Ascensión Martín Casero
Cisneros, 7.—Chamberí
Santa Isabel

e, 10
Ana Mateos Badillo.—Avenida Ciudad

Antonio González Rodríguez.—Medio-
día Grané . —Latina. —\u25a0 La Paloma.

de Barcelona, 5

Dorotea Martín Ramos. — Mediodía
Grande, 10.—Latina.—La Paloma.

María Serrano del Amo.—Quesada, 7
Chamberí. —Santa T. y Santa Isabel.

José Antonio Gómez García,
gen, 5.—Vallecas.—San Diego

Gala Leonor Portilla
Matas, 16.

Antonia Palomo Araque.—Quinta Ma-
ra villa

Salustiana Espinosa Bartolomé. —Lo-
pe de Haro, 8.—Tetuán.—Santa María
la Mayor.

Domingo López Morales.—Peña Ata-
laya, 86. —Vallecas. —rSan Diego.

Ignacia Domínguez Lea.—Carlos Ar-
niches, 8.—Arganzuela.—La Paloma.

Concepdón Aguilera Serrano
nida de la Patria, grupo 38.—Vallecas
San Carlos Borromeo. ,

Manuel Toledano Zamora.—Cocherán
de la Villa.—Vallecas.-

Constancia Sanchidrián García
fel, 13.-—Chamartín.

Julia Indarte Bornbriz.
21. —Tetuán.—San Javier

—Yan-

María Dolores Rueda Ramírez.
Fuengirola, 3.—Vallecas.—S,an Pablo

-José Pascual Guno.—Lcmberri, 46. —Arganzuela.—San Fermín.

Pilar LIceda Ruano.-
Mediodía.—San Nicolás

Adoración Gómez Ríos.
27-—Mediodía.—Las Angustias

Rosario Hernández Sánchez.
35- —Retiro.

Manuel González González. — Doña
Urraca, 24.—Carabanchel.—Santa Cris-
tina. ,

Julián Elosegui Alcorta. — Paseo del
Marqués de Zafra, 8.—Retiro.—Cova-
donga.

José Mari*Carrera Pajuelo.—Picafor,.
3.—Arganzuela.—San Fermín.

Eustasio Campo-Díaz Plata.—Doctor
Espina, 30.—Carabanchel.— San Vicen-
te de Paúl.

Juliana Castellanos Guerrero.—Princi-
pal, 61.—Vallecas. — San Carlos Bo-
rromeo.

Melitona Villarreal García.—Amparo,
91.—Mediodía.—San Lorenzo.

Carmen Luque Gómez. — Pingarróñ,
27.—Vallecas.—San Carlos Borromeo.

José Gallego Gómez.—Elfo 8.—Ven-
tas.—Espíritu Santo.

Avelina Rosario Montes Prieto.—San-ta Isabel, 52.—Mediodía.—San Nicolás.
Gregona Martín Aguado.-.Conde deValle laño, 8.—Tetuán.—Las Victorias.Dolores Bouso Díaz.—Santa Ana, 25.Latina.—La Paloma.

Consolación Soto OrtuñoBarranco, 28— Arganzuda.
Guadalupe Sánchez Moreno.—Huertadel Bayo, 5.—Latina.-^San Cayetano.
Mana de la Soledad Cascante'.—Pal-ma, 34.—San Justo Pastor
Carmen Sánchez García18.—San Justo Pastor.
Javiera Sánchez Láinez.—Toledo, 112Latina.—La Paloma. "

— Cardenal
— Santa T. v

Lagq

— San Juan de

(G. C—5.570) (B.—8.936)
El Secretario de Sala (Firmado)

En virtud de lo acordado por la Sala
Sexta del Tribunal Supremo, se cita al
recurrente Salvador Morales Santiago,
que, al parecer,, se encuentra en esta
capital gestionando su ingreso en La Le-
gión, para que en el término de cinco
días comparezca ant£ dicha Sala, con el
fin de ratificarse en el escrito presen-
tado, designando al Letrado don Ma-
riano Ayuso Sánchez Molero y al Pro-
curador don Gabriel Hernández Plá,
para su defensa y representación en el
recurso de casación por infracción de
Ley, núm. 32.362, por aquél preparado,
contra sentencia dictada por la Magis-
tratura del Trabajo de Málaga, en autos
seguidos con Eduardo Fermín Garc
otros, bajo apercibimiento que de no
comparecer le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del mismo.

Y que el remate podrá hacerse a cali-dad de ceder a un tercero.

(C.—25.090)

Madrid, 8 de noviembre de 1963. El
Secretario (Firmado).—El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado o lugar destinado al efec-
to, una cantidad igual, cuando menos, al
10 por 100 de dicha tasación, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Para cuyo acto se ha señalado la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle General Castaños, núm. i, bajo, y el
día dieciséis de diciembre próximo, a las
once horas, advirtiéndose a los lidia-dores :

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo ordenado por la Superioridad
en el ramo de responsabilidad civil del su-
mario instruido ante este Juzgado con el
número 298, de 1961, por imprudencia,
contra Francisco Bachiller Martínez, seanuncia la venta en primera y pública su-
basta, por término de ocho días y en el
precio de quince mil pesetas, importe da
la tasación, de los bienes embargados a
dicho penado, y que son los siguientes:

Una camioneta marca "Chevrolet",
matrícula Murcia núm. 4818, motor nú-
mero 3887003, de 16,3 HP.

Se encuentra depositada en poder de
doña Romana Bravo Elvira, con domici-
lio en calle número Cuatro, núm. 41, ba-
jo, Palomeras Altas, del Puente de Va-
llecas.

EDICTO
Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado,

Juez de instrucción núm. 8, de los de
Madrid.

tra Garda Marcos. —Canillas, 75.
Irelia Minayo Merinero. -— General
'da, 17.—Tetuán. —i San Francisco

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS OE PRIMERA

INSTANCIA

enedicto Frías Nava. — Poblado de
0rción, Bloque 57.—Vallecas.--Sanos Borromeo.

laría Llórente Fernández.—Concep-
Marín, 46.—Vallecas.ara Botana Villaverde. —Túmelloso,

1U<; 3i.—Arganzuela.—La Soledad.ar¡a de la Consolación Serrano. —«esa, 74.—Universidad.—Buen Su-

ngel Acaiñas Serrano. —General Rí-
os, 65—Carabanchel.—San Miguel,
'«cedes Cano Torres. —José Asenjo,
~ Vallecas.

Maríe del Carmen Torres Sánchez.—
Géneíai Pardiñas, 31. — Buenavista.—
La Concepción.

Bienvenido Moreno Cruz. —Tres Pe-
C?3 ,.-_Mediodía. —San Lorenzo.
"Madrid, 24 de octubre de 1963.—Vis-
to buen»: El Secretario (Firmado).—
Visto bueno: El Vicepresidente (Fir-
mado). (G- C.—5.084)

María

María Domínguez Núñez.—Fray Luis
de León, 10.—Mediodía. — Corazón de

Maroto, 29
Juana Polanco Pérez. —Juan Antonio

Soledad Guillen Pérez. —Bastero, 23
Latina. —La Paloma,

Guarda

Ana Victorina Ocaña Gil.—Monte Per-
dido, 43. —i Vallecas. — Ángel de la

Ana Araujo Cun.—Pico Cebollera, 21

Vallecas. —Ángel de la Guarda.

Francisca del Val Calle.—Paravicinos,
:. —Tetuán. —Santa María la Mayor.

EDICTO
Don Miguel Granados López, Magistra-

do, Juez de primera instancia del Juz-
gado número uno. Decano, de los de
Madrid.

QuePor el presente edicto hace saber.
en los autos de juicio ejecutivo que sigue
este Juzgado bajo el núm. 419, de 1962,
a instancia de don Ramón Valcavo Gon-

JUZGADO NUMERO 8
CEBlíLA DE NOTIFICACIÓN_ En los autos de mayor cuantía que se

siguen en el Juzgado de primera instan-
cia número ocho, de Madrid, promovi-
dos por el Excmo. señor Fiscal de esta
Audinecia Territorial, contra doña RosaMaría Martínez Serrano, por sí, y como
legan representante de su menor hijo JoséLuis Martínez Serrano, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte

:en así:

Sentencia
En la villa de Madrid, a treinta y unode octubre de mil novecientos sesenta y

ana Greño Gabilondo.—Villa, 4.—
3~7La Almudena.
ncisco de Arpe Camacho. —
!°o—Mediodía.—San Nicolás
quina Rose Ruiz. — Doctor Sán-
x5— Vallecas.—San Ramón
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tres. —El limo, señor don Luis Cabreri-
zo Botija, Magistrado, Juez de primera
instancia del Juzgado número 8, de los
de Madrid, ha visto los presentes autos
de mayor cuantía, seguidos a instancia
del Excmo. señor Fiscal de esta Audien-
cia Territorial, contra doña Ana María
Martínez Serrano, mayor de edad, casa-
da, sus labores, en ignorado paradero,
por sí y como legal representante de su.
hijo menor de edad José Luis Martínez
Serrano, sobre rectificación de errores en
acta del Registro Civil.

venta en pública subaste y £??**\u25a0vez, sin sujeción a tipo al4no htro metros ochenta centímetro ímadamente, de tela azul uZ ' T°Í
procesado referido ' lnterv«'das

El remate del expresado retal *. ,lugar en la Sala audiencia de est fgado, sito en la calle del (^S £taños, número uno el día W -C:
próximo mes de di^rnte^ l^V
ÍdoSLTnana:PreVÍnÍénd°-att

Primero
Que los expresados cuatro rnerrochenta centímetros de tela »„,„\u25a0

damente, sale a.subasta Por tercer""sm sujeción a tipo alguno.

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento público destinado al efecto
(Caja General de Depósitos), una can-
tidad igual al diez por ciento en efectivo
metálico de la suma citada, sin cuyo re-
quisito no serán admitidas sus propo-
siciones.
' Que el remate puede hacerse a cali-

dad de ceder a un tercero; y
Que la consignación del precio total

en que sea rematada la motocicleta se
verificará dentro de los tres días siguien-
tes al de la aprobación del remate.

Dado en Madrid, a veintiuno de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario (Firmado). —- El Juez de
primera instancia (Firmado).

(B.—8.669)
Segundo

Que para tomar parte en el rej
deberán consignar los licitadores previ
mente y en efectivo, la cantidadveintitrés pesetas con treinta y tres Jtimos, diez por ciento del tipo que d
vio para la segunda subasta, sin curequisito no podrá licitar.

EDICTO

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú-
mero dieciséis, de esta capital
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramitan au-
tos por el procedimiento especial hipote-
cario de la Ley de dos de diciembre de
mil ochocientos setenta y dos, promovi-
dos por el «Banco Hipotecario de Espa>-
ña», representado por el Procurador don
Santos de Gandarillas, contra doña María
del Pilar Grao Alvaro, sobre secuestro;
en cuyos autos, por providencia de este
día, he acordado proceder a la venta en
pública subasta, por primera vez, térmi-
no de quince días, de la finca hipotecada
siguiente:

Que los cuatro metros ochenta cenímetros, aproximadamente, de la tiazul de que se trata se encuentra dedsitado en este Juzgado.

Cuarto

(C-25.108)

Que el remate podrá hacerse a ca
dad de ceder a tercero, y que el futu
rematante quedará obligado a cump
cuantos trámites administrativos exij
las disposiciones vigentes.

Dado en Madrid, a quince de noviabre de mil novecientos sesenta y tres.
El_ Secretario (Firmado). — El" Juezprimera instancia (Firmado).

JUZGADO NUMERO 16
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de primera instancia
número dieciséis, de los de esta capital,
y mi Secretaría, se tramitan autos de jui-
cio declarativo de menor cuantía segui-
dos a instancia de doña Antonia Campa-
ña Campaña, contra don Ángel González
Pulido, el cual no ha comparecido, los
ignorados herederos de doña Nicasia Pu-
lido Sotdo y los desconocidos propieta-
rios de la finca que doña Nicasia Pulido
Sotelo vendió a la actora doña Antonia
Campaña en la calle de Bruente, núme-
ro 9, denominada actualmente Pelíca-
no, número 19 provisional moderno, los
cuales tampoco han comparecido, encon-
trándose todos ellos, declarados en rebel-
día, sobre cumplimiento de contrato y
otras declaraciones, intereses y costas;
en los cuales se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

Casa hotel sin número, en da calle par-
ticular llamada de José García, que consta
de sótano, planta baja y alta, además de
una planta destinada a garaje. Superfi-
cies edificadas en sótanos 15 metros cua-
drados, ocupando la planta baja 78 me-
tros cuadrados y la alta 45 metros. La
planta destinada a garaje ocupa 40 me-
tros cuadrados. Está destinada a jardín
una superficie de 108 metros 30 decí-
metros cuadrados. Linda: a la derecha,
entrando, resto de la finca de donde se
segregó; izquierda, finca de don Rafael
Amorós Candela, y espalda, terrenos de
doña Natalia de Silva.

Es en el Registro de la Propiedad nú-
mero 8 la finca número 4.807.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, General Castaños, número uno,
segundo, se ha señalado el día diecisie-
te de diciembre próximo, a ¡las once ho-
ras, y se llevará a efecto ¡bajo las con-
diciones siguientes: -

Se tomará como tipo de esta subasta
la cantidad de ciento ochenta mil pese-
tas, fijada por las partes en la escritu-
ra de constitución de hipoteca, y no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes, pudiendo hacerse a
calidad de ceder el remate a un tercero.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia en el día de su fecha, estando ce-
lebrando audinecia pública el limo, señor
Magistrado Juez que la suscribe por ante
mí, el Secretario, de lo que doy fe. —
Acisclo Torrecilla. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en
forma a doña Rosa María Martínez Se-
rrano, por si y como representante legal
de su menor hijo José Luis Martínez Se-
rrano, la expido y firmo en Madrid, a 11
de noviembre de 1963. — El Secretario
(Firmado).

Tercero. Se condena a doña Rosa
María Martínez Serrano, por si y como
representante legal de su menor hijo, José
Luis Martínez Serrano, a estar y pasar
por los antedichos pronunciamientos.

Cuarto. No se hace mención en cuan-
to a las costas del procedimiento.

Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía de la demandada, se notificará
la mismas por medio de edictos, que se
publicarán en el Boletín Oficial de la
provincia y en los Estrados del Juzgado,
lo pronuncio, mando y firmo.—Luis Ca-
brerizo. (Rubricado.)

Primero. Que en la certificación de
nacimiento de José Luis Martínez Serra-
no, sean tachadas de oficio la mención
de ilegítimo y la de que es hijo el inscri-
to de Rosa Martínez Serrano, debiendo
también tacharse las menciones de los
abuelos maternos, quedando subsistentes
las circunstancias de lugar y fecha de
nacimiento, y sin mención alguna refe-
rente a los padres del nacido.

Segundo. Que para la ejecución de la
anterior, líbrese exhorto al de igual clase
de Puente del Arzobispo (Toledo), para
que libre la oportuna carta orden al infe-
rior de Calzada de Oropesa, a fin de
que lleve a efecto las dichas rectificacio-
nes esenciales en la inscripción de refe-
rencia.

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por el Excmo. señor Fiscal de esta Au-
diencia Territorial, contra doña Rosa
María Martínez Serrano, debo declarar y
declaro:

EDICTO

Por el presente, y en virtud de lo ac
dado por providencia dictada en el ¡
de hoy por el señor don Francisco Lój
Quintana, Magistrado, Juez de instrj
ción del número dieciséis, de esta capU
en la pieza separada de responsabilic
civil dimanante del sumario núm. 187,
1953, sobre hurto, contra Engracia C!

con Carrascosa, se anuncia la venta
pública subasta, y por tercera vez,
sujeción a tipo alguno,' de un relo
pulsera marca "Tecna", con pulsera
cuero, embargado a dicha procesad'

Para dicha subasta, que tendrá luí
en la Sala audiencia de este Juzgado, s
en la calle del General Castaños, nún- ro i, piso segundo, se ha señalado el <

diez de diciembre próximo, a las doce
su mañana, bajo las siguientes

Segunda
Para tomar parte en la subasta deberán

consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, el diez por ciento
del tipo aludido, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.(C—25.104)

Tercera
La consignación- del precio se verifica-

rá a los ocho días siguientes al de la apro-
bación del remate.

Sentencia
En Madrid, a 7 de octubre de 1963.—

El señor don Francisco López Quintana,
Magistrado-Juez de primera instancia nú-
mero 16, de los de esta capital, habiendo
visto los presentes autos de juicio decla-
rativo de menor cuantía, seguidos a ins-
tancia de doña Antonia Campaña Cam-
paña, mayor de edad, viuda, sus labores,
con domicilio en la calle de Pelícano, nú-
mero 19 provisional . moderno (Caraban-
chel Bajo), representada por el Procura-
dor don Santiago Jiménez Trincado y de-
fendida por el Letrado don Emilio Gar-
cía Alvarez, contra don Ángel González
Pulido, mayor de edad, casado, de pro-
fesión impresor, con domicilio en la calle
de Pedro Antonio de Alarcón, núm. 2, el
cual no ha comparecido, encontrándose,
por tanto, declarado en rebeldía; los ig-
norados herederos de doña Nicasia Puli-
do Sotelo y los desconocidos propietarios
de la finca que doña Nicasia Pulido So-
telo vendió a la actora doña Antonia
Campaña en la calle de Brúñete, núme-
ro 9, denominada actualmente Pelícano,
número 19, provisional moderno, no ha-
biendo comparecido tampoco éstos, en-
contrándose también declarados en rebel-
día, sobre cumplimiento de contrato y
otras declaraciones, intereses y cos-
tas; y...

Cuarta
Los títulos de propiedad, suplidos por

certificación del Registro, se hallarán de
manifiesto en la Secretaría, con los que
deberán conformarse los licitadores, sin
derecho a exigir ningunos otros; y

Segunda. Que para tomar parte e

remate deberán consignar los licitadi
previamente, y en efectivo, la cantidac
veintidós pesetas con cincuenta céntin
10 por 100 del tipo que sirvió para
segunda subasta, sin cuyo requisito
podrán licitar.

Tercera. El reloj de referencia se
cuentra depositado en la Secretaria de

te Juzgado.
Cuarta. Que el remate podra ha«

a calidad de ceder a tercero, y que el

turo rematante quedará obligado a ci

plir cuantos trámites administrativos
jan las disposiciones vigentes. _

Dado en Madrid, a 7 de noyiemb.*
1963.—El Secretario (Firmado).—^ J

de primera instancia (Firmado).
(0—25-*'

• Condiciones
Primera. —Que el expresado reloj si

a subasta por tercera vez, sin sujeción
tipo alguno.

(A.—33.697)

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del Banco Hipotecario de España,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Dado en Madrid, a once de noviembre
de mil novecientos sesenta y tres.—El
Secretario (Firmado). —-El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN'

En este Juzgado de primera instar

número dieciocho, de esta _ capital,

de rollo de apelación del juicio de c.

ción de que después se hará mérito

el cual se ha dictado 1V* >¿a%<
encabezamiento y parte disposin

mo sigue

Que indicada motocicleta sale a la ven-
ta en pública subasta por segunda vez
y en la suma de once mil doscientas cin-
cuenta pesetas, sin que se admitan pos-
turas que no cubran, cuando menos, las
dos terceras partes de dicha cantidad.

EDITCO

En la pieza separada de responsabili-
dad civil del sumario número trescientos
cincuenta y seis, de mil novecientos cin-
cuenta y ocho, de los del Juzgado nú-
mero diez, de Madrid, instruido por in-
fracción de la Ley de nueve de mayo
de mil novecientos cincuenta, contra
Manuel Fernández Díaz, por providen-
cia de esta fecha se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por se-
gunda vez, por término de ocho días y
con la rebaja del veinticinco por ciento
del precio de su tasación, lo siguiente:

Una motocicleta, marca «Lambretta»,
con placa verde, temporal para circular,
número^ 17.485 de Madrid, de primera
categoría, con motor de gasolina núme-
ro 32-6o7, de 1 HP de fuerza, bastidor
o armazón númeo 3A-6.662. Valorada
pericialmente en quince mil pesetas, y
sale a la venta en la suma de once mil
doscientas cincuenta pesetas.

Para su remate se ha señalado el día
doce de diciembre próximo venidero, a
las doce horas de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno.

Lo que se hace público por el présen-
le; ad virtiéndose:

Que estimando en parte la demanda,
declaro que doña Antonia Campaña y
Campaña adquirió por prescripción la fin-
ca descrita en el hecho primero de la de-
manda, condenando a los demandados a
estar y pasar por tal declaración, decla-
rando no haber lugar a las restantes pre-
tensiones, de la que se absuelve a aqué-
llos, sin hacer expresa imposición de cos-
tas. Una vez firme esta sentencia, devuél-
vase a la actora la cantidad consignada.
Así por esta mi sentencia que por la re-
beldía de los demandados les será notifi-
cada personalmente, y de no hacerse así
por edictos, lo pronuncio mando y firmo.
Francisco López Quintana. (Rubricado.)

La anterior sentencia ha sido leída y
publicada en el mismo día de su fecha.

Y para que sirva de cédula de notifica-
ción en forma a los ignorados herederos
de doña Nicasia Pulido Sotelo y los des-
conocidos propietarios de la finca que
doña Nicasia Pulilo Sotelo vendió a la
actora,. doña Antonia Campaña, en la ca-
lle de Brúñete, 9, denominada actual-
mente Pelicano, 19 provisional moderno,
expido y firmo la presente para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-

EDICTO
Por el presente, y en virtud de lo

acordado por providencia dictada en el
día de hoy por el señor don Francisco
López Quintana, Magistrado-Juez de
instrucción del número dieciséis, de esta
capital, en la ejecutoria del sumario tra-
mitado con el número cincuenta y seis,
de mil novecientos cincuenta y dnco, so-

Sentencia
En Madrid, a veintiocho de octu r^

mil novecientos sesenta y tres.

MARTES 26 DE NOVIEMBRE

JUZGADO NUMERO 16

En Madrid

Tercero

JUZGADO NUMERO 16

Primera

JUZGADO NUMERO 10

Fallo

Quinta

JUZGADO NUMERO 18

, JUZGADO NUMERO 16

(C—25.105)
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vincia en Madrid, a dieciocho de octubre
de mil novecientos sesenta y tres. — El
Secretario, P. S. (Firmado).



tidos

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento del tipo de esta subas-
ta, sin cuyo requisito no serán admi-

Tasado todo ello en la cantidad de die-
cinueve mil cuatrocientas pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Casriaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día trece de
diciembre próximo, a las once de su ma-
ñana; y se previene:

Que servirá de tipo para esta subasta
el setenta y cinco por ciento del precio
de tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en el
día de hoy, en autos ejecutivos promo-
vidos por "Blanco y Granero, S; L.",
contra don Felipe Sanz Sáez, se anun-
cia la venta en pública subasta por segun-
da vez, en quiebra y con la rebaja del
veinticinco por dentó del precio de tasa-
ción, los bienes embargados a dicho de-
mandado, consistentes en:

Una mesa camilla de madera de pino
y dos_ butacas forradas de plástico; una
máquina de plegar chapa; una máquina
de soldar entrepuntos, y otra máquina de
soldar entrepuntos.

Y para que sirva de notificación a
cuantas personas ignoradas pretendan
alegar algún derecho para subrogarse en
el arrendamiento correspondiente al con-
trato suscrito por don Anastasio Vega

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el mismo señor Juez que
la suscribe en el día de su fecha, estan-
do celebrando audiencia pública; doy fe.
Ante mí, P. S., P. Almárcegui. (Rubri-
cado.)

EDICTO
JUZGADO NUMERO 24

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia nú-
mero veinticuatro, de esta capital
Hago saber: Que en este Juzgado se

cumplimenta de oficio carta orden de la
Sala segunda de lo Civil de esta Audien-
cia Territorial, librada en rollo 393-58,
dimanante de incidente de pobreza -pro-r
movido en dicha Sala por don Vicente Ló-
pez-Coterilla Vázquez, como protutor de
la incapaz doña María Teresa Abril Le-
fort, con don Ángel Abril Lefort y otros,

Casa hotel en el barrio de Arguelles,
calle de Quintana, núm. 12, con vuelta a
la de Martín de los Heros, núm. 25, man-
zana 21, en el primer cuartel hipotecario,
que ocupa un solar o terreno de forma
cuadrangular, aproximadamente un rec-
tángulo, cuyos lados tienen las dimensio-
nes, linderos y orientación siguientes:
Primer lado, al Sur, con una verja de ce-
rramiento, por donde tiene su entrada
principal, hace fachada a la calle de
Quintana y mide 20 metros y 80 centí-
metros ; segundo lado, al Este, forman-
do un muro de cerramiento, donde tiene
la entrada de servicio de caballerizas, ha-
ce fachada a la calle de Don Martín, y
anide longitudinalmente 29 metros y 60
centímetros; tercero, al lado Norte, hace
medianería, saliendo el machón de facha-
da 28 centímetros, con la casa núm. 27 de
la misma propiedad y calle de Don Mar-
tín, midiendo 20 metros longitudinales y
78 centímetros; por último, d cuarto la-
do, al Oeste, mide 28 metros 55 centíme-
tros longitudinales, haciendo medianería

• con unas construcciones que salen a la
calle de Quintana y pertenecen a don Ma-
nuel Silva; todas estas líneas descritas
comprenden la superficie total de 602 me-
tros cuadrados y 3 decímetros, o sean
7.754 pies cuadrados y 15 decímetros, y
dentro de ella se hallan construidos un
edificio casa hotel aislado, destinado a vi-
vienda, y otro destinado a caballerizas,
unido a las medianerías ya descritas, te-
niendo la casa hotel la figura de un rec-
tángulo, cuyos lados miden 13 metros
con 9 centímetros y 12 metros con 68
centímetros, teniendo además una parte
saliente, con su fechada principal ocupa-

sobre declaración de pobreza de la prime-
ra para continuar litigando en pleito de
mayor cuantía seguidos entre las mismas
partes, en cuyo cumplimiento se tramita
procedimiento de apremio contra la ex-
presada doña María Teresa Abril Lefort,
sobre exacción de costas causadas ante la
Superioridad; habiendo acordado por
providencia de esta fecha sacar a pública
subasta, y por primera vez, por término
de veinte días hábiles y con las condicio-
nes que después se dirán, la finca embar-
gada que se describe así:

Una décima parte proindivisa con el
resto de la finca adjudicada a los demás
herederos, cuya descripción es como si-
gue:

Sesión del j>íí 27 de junio de 1963Diputación Provincial

627. Autorizar al Ingeniero Jefe del Servicio Forestal para
que, con conocimiento de la Visita, proceda a la adquisición de una
caballería, con destino a los trabajos del vivero de Valdelatas, pre-
via entrega de otra, actualmente inútil, y de pago de una cantidad
que no podrá exceder de 7.500 pesetas, declarándose de abono esta
cantidad con cargo al concepto núm. 326 del vigente Presupuesto
de Gastos.

de 19.452,60 pesetas con cargo al concepto núm
Presupuesto de Gastos.

101 del vigente

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 249 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952. —\u25a0

El Secretario, Carmelo Abellán-García y Polo. — Visto bueno: El
Presidente, Marqués de la Valdavia.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE JUNIO DE 1963

de Madrid
Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial

Agricultura y Ganadería
628. Autorizar, a tenor de lo solicitado por el Ingeniero Agró-

nomo, Jefe del Servicio Agropecuario, un crédito por 57.505,80 pe-
setas, para hacer frente a los gastos realizados durante el mes de mayo
último en piensos del ganado de labor de Arganda y Alcalá de He-
nares, y en plantaciones efectuadas en el Vivero de Arganda, decla-
rándose de abono la cantidad citada con cargo al concepto núm. 341
del vigente Presupuesto de Gastos.

629. Autorizar, a tenor de lo solicitado por el Ingeniero Agró-
nomo, Jefe del Servicio Agropecuario, un crédito por 24.750 pesetas,
para la adquisición de 3.000 kilogramos de semilla de patata tardía,

B. O. P. 26-11-88

al bienio 1961-62; y que para su contratación, previos los trámites
nglaméntanos, se convoque la oportuna subasta por el precio tipo
di; 200.000 pesetas, a que asciende el presupuesto de contrata.

639. Aprobar proyecto de ampliación del abastecimiento de
agua a Las Rozas de Madrid, por un importe de 707.062,06 pese-
tas, que se abonanarán con cargo al capítulo VI, artículo 2.0, con-*

cepto i.°, partida 2, del vigente Presupuesto especial de Ingresos y
Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios Municipales,
correspondiente al bienio 1961-62; y dada la urgencia que justifi-
ca en su informe el Ingeniero Director de Vías y Obras, exceptuarla
de los trámites de licitación, autorizando a dicho Ingeniero Direc-
tor para su realización por el sistema de administración.

640. Conceder al Ayuntamiento de Becerril de la Sierra una
subvención de 35.000 pesetas para obras de reparación del tejado
de la clínica y casa de Médico de la localidad, cuya inversión se
justificará, en su día, por el Ayuntamiento de manera adecuada;
declarando de abono su importe con cargo al capítulo VI, artícu-
lo 2.0, concepto i.°, partida 2, del vigente Presupuesto especial de
-'ngresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios Mu-
nicipales, correspondiente al bienio 1961-62.

641. Conceder al Ayuntamiento de Nuevo Baztán una sub-
vención de 50.000 pesetas para obras de reparación de la Casa Con-
sistorial, que habrá de justificar, en su día, de manera adecuada, su-
peditando la efectividad de esta concesión a que el Ayuntamiento
contraiga compromiso formal de ingresar en la Caja de Fondos Pro-
anuales las cantidades que adeuda en concepto de aportación mu-
nicipal por obras realizadas en la localidad con fondos de Coopera'
Cl°n ; declarando de abono su importe con cargo al capítulo VI,
artículo 2.0, concepto i.°, partida 2, del vigente Presupuesto espe-'
Clai de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Servi-
cios Municipales, correspondiente al bienio 1961-62.

642. Conceder al Ayuntamiento de Robledo de Chávela una
subvención de 150.000 pesetas para obras de construcción del mata-
co municipal de aquella localidad, de cuya cantidad deberá des-
contaise el 10 por 100 en concepto de aportación municipal, de con-
formidad con lo dispuesto en el epígrafe 6.° del Plan Bienal 1961-
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EDICTO

EDICTO

JUZGADO NUMERO 18

Fallo

JUZGADO NUMERO 22Lobo, con respecto al piso bajo de la
casa número tres de la calle de Abel o Pe-
dro Abel, de esta capital, formalizo la
presente para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, que firmo en
Madrid, a cinco de noviembre de mil no-
vecientos sesenta y tres. — El Secretario
(Firmado).

(A-—33-705)

don Pedro Martín de Hijas Muñoz, Juez
¿e primera instancia número dieciocho,
de esta capital, habiendo visto los autos

de juicio de cognición a que este rollo se
refiere, seguidos en el Juzgado municipal
número dieciocho, entre partes: de la
una como demandante - apelada, doña
An gela Palope Sanjuán, mayor de edad,
viuda, propietaria, de esta vecindad, y
je la otra, como demandado-apelante,
don José Luis Vega Lobo, también ma-
yor de edad, casado, carpintero, y doña
María Monje Fenoy, mayor de edad, viu-
da sus labores, ambos de igual vecin-
dad sobre resolución de contrato de
arrendamiento urbano; y...

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de celebrarse en el local del Juzgado
de instrucción núm. 22, de esta capital,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, se ha señalado el día 12 de di-
ciembre próximo, a las once de la maña-
ña, previniéndose que para tomar parte
en el acto de la subasta deberán consig-
nar previamente los licitadores, en la
mesa del Juzgado o local destinado al
efecto, el 10 por 100 de la cantidad que
sirvió de tipo a la segunda subasta, y que
es la suma de siscientas setenta y cinco
pesetas, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos ; que las posturas podrán hacer-
se a calidad de ceder el remate a un ter-
cero, y que las actuaciones se hallan de
manifiesto en Secretaría para su examen
por el licitador que le interese.

Dado en Madrid, a 6 de noviembre de
1963. — El Secretario, Ledo. Antonio
Sanz Dranguet.—Visto bueno: El Juez
de instrucción (Firmado).

(C—25.107)

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez de instrucción núm. 22, de esta
capital, en diligencias de cumplimiento
de carta orden de la lima. Audinecia
Provincial, dimanantes de la causa segui-
da con el núm. 142, de 1955, contra Leo-
cadio Jiménez Caravaca, se saca a la
venta en pública subasta por tercera vez,
sin sujeción a tipo y por término de ocho
días, por lo menos, el automóvil marca
"Fiat", matrícula GR-3895, propiedad
de dicho procesado, cuyo vehículo se en-
cuentra depositado en el Parque Móvil
de Ministerios Civiles.

Que sin hacer expresa imposición de
las costas de esta segunda instancia en
ninguna de las partes, debo confirmar y
confirmo íntegramente la sentencia que
con fecha ocho de agosto último dictó el
Juzgado inferior en el juicio de cogni-
ción a que este rollo se refiere, por la
que, estimando totalmente la demanda
formulada a nombre de doña Angela
Palope Sanjuán, declaró resuelto el con-
trato de arrendamiento del piso bajo de
la casa número tres moderno de la calle
de Abel o Pedro Abel, de esta capital,
condenando a los demandados don José
María Vega Lobo, y en rebeldía doña
María- Monje Fenoy, y a cuantas perso-
nas ignoradas pretendieran alegar algún
derecho para subrogarse en el arrenda-
miento correspondiente al contrato sus-
crito por don Anastasio Vega Lobo, a
que desalojen dicha vivienda en el plazo
legal, con apercibimiento de lanzamiento
si no lo verifican; y le impuso además
las costas del juicio. — Así por esta mi
sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.—Pedro Mar-
tín de Hijas Muñoz. (Rubricado.)

(A.—33 7i5)

=t
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Y para su inserción en el Boletín'
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veinte de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y tres. —El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).



Fallo
Que estimando la demanda formula-

da por el Procurador don Leandro Nava-
rro Ungria, en nombre y presentación de
"Comercial Vespa, S. A.", debo conde-
nar y condeno a los demandados don Ra-
fael Pomed Lapeña y don José Cubells
Ortiz a que, solidariamente, paguen a la
actora la suma de cuatro mil ochocientas
cincuenta y siete pesetas con sesenta y
cinco céntimos que en la demanda se les
reclama, y por lds conceptos en la misma
expresados ; intereses legales de dicha su-
ma desde la fecha de presentación de la
demanda hasta su completo pago, y al
pago de las costas de este proceso.—Así
por esta mi sentencia, que por la rebeldía
de los demandados será notificada por
medio de edictos, si no fuera solicitada
su notificación personal, lo pronuncio,
mando y firmo. — P. Redondo Gómez.
(Rubricado.)JUZGADOS MUNICIPALES

Sentencia
En Madrid, a veinticinco de lebrero de

mil novecientos sesenta y tres. —El señor
don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-

El señor Juez comercal de esta
de Puente del Arzobispo y su coma
en proveído recaído en los autos de
ció verbal de faltas núm. 32, de 1

sobre lesiones por imprudencia, ord
do por la Superioridad del parado, c
consecuencia del que fué sumario ni
ro 25, de 1963, ha acordado conv
al señor Fiscal municipal, y citar al
judicado Teodosio Pina Gallego v su
ñor padre, como representante le
Pedro Pina Zapardiel, que se dice
nen su domicilio actualmente en Mar.
plaza de España, en una portería, c
hecho se ignora, así como al dei
ciado, para que el día 26 del ac
mes de noviembre, a las once treinta
ras, comparezcan en la Sala audie
de este Juzgado, sito en la calle del
neral Yagüe, núm. 8, con objeto de í
tir a la celebración del juicio, apercib
doles que deberán concurrir' con los
dios de prueba de que intenten vale

(G. C.—5.260) (B.—£.744
CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-

Y para que sirva de notificación en for-
ma al demandado, en ignorado paradero,
don José Cubells Ortiz, y su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia y
tablón de anuncios de este Juzgado, ex-
pido el presente en Madrid, a dieciséis de
noviembre de mil novecientos sesenta y
tres. —Ante mí, El Secretario (Firmado).
El Juez municipal (Firmado).

(A.—33.694)

Publicación
La anterior sentencia ha sido dada y

publicada en la audiencia del día de su
fecha por el señor Juez que la suscribe,
ante mí, que doy fe.—Severiano Fernán-
dez. (Rubricado.)

Hago saber: Que en autos de cogni-
ción seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 256, de 1962, a instancia de "Co-
mercial Vespa, S. A.", representada por
el Procurador don Leandro Navarro Un-
gria, contra don José Cubells Ortiz y
otro, sobre reclamación de cantidad, se
dictó sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal si-
guiente :

EDICTO

Don Mariano Sanhís y Jiménez de Rada,
-Juez municipal del número veinte, de
los de esta villa, en sustitución de su
titular.

mate.».

Tercera. Los autos y la certificación
del Registro, comprensiva de la inscrip-
ciones de dominio a que está afecto el in-
mueble, se hallan de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado, entendiéndose
que_ todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o graváme-
nes _ anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito reclamado, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-

nana
Segunda. Servirá de tipo para la su-

basta el de tresciesntas ochenta y siete
mil setecientas pesetas, importe de la ta-
sación, no admitiéndose posturas que
sean inferiores a los dos tercios de dicho
tipo, debiendo los licitadores, para tomar
parte en la subasta, consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del precio de tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Imp. Provincial — Doctor Esquerd
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variedad «Marita», declarándose de abono la cantidad citada con car-go al concepto núm. 341 del vigente Presupuesto de Gastos.
630. _ Dejar sin efecto, a tenor de lo informado por la JefaturaAgronómica de la provincia, el acuerdo adoptado en sesión plenaria

del día 25 de abril del corriente año, exclusivamente en lo que serefiere al Concierto con la Hermandad Sindical del Campo de Orusco,
para el tratamiento contra la plaga de la polilla del olivo, dado que
será escasísima la cosecha previsible de aceituna, por haber sido el
Olivar de dicho término particularmente castigado por las heladas delpasado invierno.

,631. Declarar de abono a favor de don Mariano Pérez Nava-
rro, y'con cargo al capítulo correspondiente, la cantidad de pesetas
226.564,04, en concepto de arbitrios satisfechos por dicho señor co-
rrespondiente a transmisión de finca en la calle de Guzmán el Bueno,
de conformidad con la escritura de permuta otorgada en 30 de agostode 1957, ante el Notario del Ilustre Colegio de esta capital don Ger-mán Adanez Horcajuelo.

Cooperación y Coordinación Provincial
632. Declarar desierta, por falta de licitadores, la segunda su-

basta de las obras de construcción de clínica y casa de Médico enel pueblo de Chinchón, y, de conformidad con lo establecido en elpárrafo 4.0 del artículo 41 del vigente Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales, autorizar al Arquitecto Jefe del Ser-
vicio Provincial de Arquitectura para realizar las obras de referen-
cia por concierto directo, hasta un gasto máximo de 250.000 pese-
tas, con sujeción a los pliegos que sirvieron de base en la subasta.

633. Devolver a don Jacinto Azagra Marticorena, cumplidos los
requisitos que determina el artículo 88 del Reglamento de Contrata-
ción de las .Corporaciones Locales, la fianza definitiva de 56.000 pese-
tas nominales que, con fecha 18 de abril de 1959, tiene constituida
en la Depositaría de Fondos Provinciales, para garantizar la ejecu-
ción de las obras de captación y abastecimiento de agua al pueblo
de Cenicientos; debiendo justificar previamente, el referido, contra-
tista, haber satisfecho el importe de los recibos de anuncio y el del
impuesto de Derechos Reales.

636 Aprobar liquidación de las obras de abastecimientc
agua al pueblo de Colmenar de Oreja, i.

a Sección, importante,
total, 1.697.999,65 pesetas, declarando de abono a favor del cor
tista, don Francisco Alcalá Ruiz, el saldo- resultante de 38.486,59
setas, que se satisfarán con cargo al presupuesto aprobado para
chas obras en 25 de febrero de 1960.

637. Aprobar proyecto de Casa Consistorial en Orasco.
un importe de 249.996,69 pesetas, que se abonarán con cargo a

pítulo VI, artículo 2.0, concepto 1 .°, partida 2, del vigente rr
puesto especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Pr°

cial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio igo'-*'
que para su contratación, previos los trámites reglamentaria--
convoque la oportuna subasta por el precio tipo de 249.99°'"9
setas, a que asciende el presupuesto de contrata.

638. Aprobar proyecto de matadero municipal, primera
en ei pueblo de Pinto, por un importe de 200.000 pesetas, q

abonarán con cargo al capítulo VI, artículo 2.0. concepto i->
tidí 2, del vigente Presupuesto especial de Ingresos y Gast0 J
la Cooperación Provincial a Servicios Municipales, correspo

634. Aprobar liquidación de las obras de abastecimiento
agua al pueblo de Daganzo de Arriba, importante, en total, p
tas 1.706.324, declarando de abono a favor del contratista, don J
Oronoz Iparraguirre, el saldo resultante de 83.600,94 pesetas,
se satisfarán con cargo al presupuesto aprobado para dichas ol
en 27 de noviembre de 1958.

635- Tomar en consideración, a efectos de lo prevenido e
artículo 288 déla ley de Régimen Local, proyecto de ampliación
abastecimiento de agua a Robregordo, por un importe de I-599- 21

pesetas, de las cuales 350.000 pesetas se abonarán con cargo al ca¡
lo VI, art. 2.0, concepto i.°, partida 2, del vigente Presupuesto esp-
de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Serví
Municipales, "correspondiente al bienio. 1961-62, y las restantes
setas 1.249.217,38 con cargo a la consignación que figura en el
supuesto especial de Cooperación, correspondiente al bienio 190:
y a reserva de la aprobación reglamentaria de este último Pr
puesto.
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JUZGADO NUMERO 25

IUZGADO NUMERO 20

sonas que a continuación se e*ftpara que comparezcan el d¿ X*
señala, a contar desde la fechapublicación del anunkio 1«h* <

Dado en Madrid, a dos de noviembre I
de mil novecientos sesenta y tres. — El JSecretario (Firmado). —El juez d'e prime-
ra instancia (Firmado).

(C—25.069)

cipa! del número veinte, de ios de esta
Villa, habienio 'visto los presentes autos
de juicio de cognición seguidos entre par-
tes : de, una, como demandante, "Comer-
cial Vespa, S. A.", representada por el
Procurador don Leandro Navarro Un-
gria y de otra, como demandada, don Ra-
fael Pomed Lapeña, mayor de edad, ca-
sado, metalúrgico, vecino de Zaragoza, y
don José Cubells Ortiz, en ignorado pa-
radero, sobre reclamación de cantidad,
intereses legales y costas; y...

COLMENAR VIEJO
Don Francisco Laurel Soto, Juez corcal de Colmenar Viejo (Madrid)

Hago saber: Que en el juicio vede falta seguido en este Juzgado 1elnum. 73, de 1963, por lesiones v'ofaltas contra las personas, contray Paulino Martín Mateo, de treintaaños, soltero, cerrajero, cuyo últimomiciho lo tuvo en Madrid, General 'jurjo, 21, hoy en ignorado paradero
ha acordado citar al mismo para
comparezca con las pruebas que' tea la celebración del oportuno juicic
faltas ante la Sala audiencia de estegado, sito en la plaza del Mercado
el día 29 de noviembre, a las quine
treinta horas.

(G. C—4.935)

PUENTE DEL ARZOBISPO

(B.—8.65

Inscripción.—Está inscrita al folio 246
del tomo 4S7 del archivo, 15 de la Sec-
ción segunda, finca 305 en el Registro de
la Propiedad núm. 4, de esta capital.

Condiciones
Primera. La subasta tendrá lugar en

la Sala de audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero i, el día dieciocho de diciembre
próximo, y hora de las once de su ma-

ai ho-. "ocupa
> cua-

:s cuadra-

etros y 4 me-
metros, comprendiendo la

de S7 metros cuadrados 90 de-
equivalentes a 1.032 pies cua-

drados con 15 décimos. El resto de la
superficie, hasta la indicada anteriormen-
te del total terreno, está convertida en
jardín que rodea el hotel y éste^consta de

las plantas sótano,, baja, principal y se-
gunda, distribuidas todas en diferentes
piezas; las caballerizas tienen una sola
planta, distribuida en cuadra, cochera y
una escalera para subir al
maduras

EOTTCO
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f-n este Juzgado de primera instancia
número veinticinco, de Madrid, se trami-
ta expediente- de declaración de herede-
ros abintestato de don Leonardo' Gómez
Rodríguez, natural, de Madrid, hijo de
Zacarías y de Francisca, que falleció en
esta capital, a la edad de ochenta y cin-
co años, el quince de abril de mil no-
vecientos cincuenta y tres, en estado de
soltero, y por medio del presente se hace
saber que el señor Abogado del Estado,
en la. representación que por su cargo
ostenta, reclama la herencia para el Es-
tado, lo que se hace saber, en segundo
llamamiento, para que los que se crean
con igual o mejor derecho a dicha he-
rencia la reclaman ante este Jugado en
el plazo de veinte días, bajo apercibi-
miento de lo que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid, a quince de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y tres. —El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(C—- 25.1.09)


